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PRESENTACIÓN 	1 



La Modificación Presupuestaria N 9  1, tiene por objeto incluir en el Presupuesto Ordinario 

2015, aprobado por la Contraloría General de la República mediante oficio N2  DFOE-EC-

00765 del 03 de diciembre de 2014, el ajuste de varias partidas del grupo Servicios y 

Bienes Duraderos. 

Esta Modificación Presupuestaria se realiza con base en el "Reglamento para el trámite 

de Modificaciones Presupuestarias del Banco Hipotecario de la Vivienda" vigente, según 

el cual, las partidas incluidas en este documento deben ser aprobadas por la Gerencia 

General de la Institución. 

Mediante oficios DTI-ME-282-2014 del 28 de noviembre del Departamento Tecnologías de 

Información y DAD-OF-0192-2014 del 02 de diciembre de la Dirección Administrativa, esas 

áreas plantearon los requerimientos de recursos para ser incorporados en el presupuesto 

2015 mediante modificación presupuestaria 1-2015, con el fin de dar continuidad a 

proceso de contratación de bienes y servicios, ya iniciados en el 2014 o por iniciar, no 

incluidos en la formulación del 2015. Estos requerimientos se financiarían con la partida 

Cuentas Especiales — Sumas sin Asignación Presupuestaria, del Presupuesto 2015, 

generada a partir de la diferencia positiva de ingresos sobre egresos. 

No obstante, la Contraloría General de la República, al aprobar el presupuesto 2015, por 

disposición interna, estableció la no aprobación, para el Banco y para ninguna otra 

entidad, la asignación de recursos en esa partida. Lo anterior implica, que, por el 

momento, no existen recursos "nuevos" para financiar estas erogaciones. 

Administrativamente, desde el mes de diciembre se han realizado gestiones ante la 

Contraloría con el fin de lograr la reconsideración, sin embargo, a la fecha han sido 



infructuosas. No obstante, la administración superior considera y valora la ejecución de 

gestiones adicionales al respecto. 

Dado que los procesos de contratación ya iniciados o los aún no iniciados pero esenciales 

para el Banco, no pueden necesariamente posponerse hasta la solución definitiva de la 

Contraloría, debidamente aprobado por la Administración Superior. 

Con base en lo anterior el Departamento de Tecnología de Información y la Dirección 

Administrativa realizaron un análisis del presupuesto 2015 aprobado, las acciones 

programadas y las consecuentes partidas presupuestadas (en las mismas partidas 

presupuestarias requeridas inicialmente para incorporar adicionalmente en el 2015) que 

suspenderán por tiempo indefinido, en cuanto a su ejecución en el presente periodo, con 

el fin de qué, el presupuesto asignado, pueda ser "redireccionado" a atender aquellos 

requerimientos planteados, que se considere absolutamente necesarios e indispensables 

para la continuidad operativa del Banco, ya sea porque su no atención implica riesgos de 

incumplimiento de contrataciones ya ejecutadas o en proceso de ejecución o cuya no 

ejecución implique riesgos relevantes a la operatividad institucional inmediata. 

Los movimientos presupuestarios propuestos son el resultado de dicha evaluación y 

producto de la misma a continuación se presenta en detalle, cuyas justificaciones están 

respaldadas por la información incluida en el Anexo N° 1. 
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Recursos  

Disminuir Egresos 

-en colones- 

Programa I 

Administración Superior 

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 

En seguimiento al cumplimiento con el Plan Táctico de TI 2014, se requiere dar continuidad a 

actividades y/o proyectos, que no se lograron finalizar antes del 31 de diciembre de 2014, por tal 

razón se requiere disminuir estas partidas para incorporar en el presupuesto del periodo 2015, los 

montos solicitados. 

Detalle de las partidas a incorporar: 

1000 	 Administración Superior 

1000-1 	 Servicios 

1000-1.04 	 Servicios de Gestión y Apoyo 

1000-1.04.05 	Servicio de Desarrollo de Sistemas Informáticos 
	

90.495.000.00 

Estos recursos corresponden al Rediseño del Proyecto de Vivienda, incluidos en el Presupuesto 

Ordinario 2015 y que se reasignarán a los proyectos que quedaron pendientes de pagar en el 

periodo 2014. 

TOTAL PARTIDAS A DISMINUIR PROGRAMA I 

Programa IV 

Administración General 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

4000 	 Administración General 

4000-1 	 Servicios 

4000-1.08 	 Mantenimiento y Reparación 

4000-1.08.01 	Mantenimiento de Edificios y Locales 

90.495.000.00 

12.000.000.00 

Estos recursos corresponden al Polarizado de Ventanas y Remodelación de Oficinas, incluidos en 

el Presupuesto Ordinario 2015 y que se reasignará a los proyectos que quedaron pendientes de 

pagar en el periodo 2014. 

TOTAL PARTIDAS A DISMINUIR PROGRAMA IV 	 12.000.000.00 

TOTAL PARTIDAS A DISMINUIR 	 102.495.000.00 
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Aplicación  

Aumento de Egresos  

-en colones-

Programa I 

Administración Superior 

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 

En seguimiento al cumplimiento con el Plan Táctico de TI 2014, se requiere dar continuidad a 

actividades y/o proyectos, que no se lograron finalizar antes del 31 de diciembre de 2014, por tal 

razón se requiere incorporar para el presupuesto del 2015, los montos solicitados. 

Detalle de las partidas a incorporar: 

1000 	 Administración Superior 

1000-1 	 Servicios 

1000-1.04 	 Servicios de Gestión y Apoyo 

1000-1.04.99 	Otros Servicios de Gestión y Apoyo 
	

31.341.000.00 

Estos recursos serán utilizados para el financiamiento del Sistema de Vivienda, requerimientos 

funcionales de integración y control. 

1000-5 	 Bienes Duraderos 

1000-5.01 	 Maquinaria, Equipo y Mobiliario 

1000-5.01.05 	Equipo y Programas de Cómputo 
	

59.154.000.00 

Estos recursos serán utilizados para el financiamiento de los siguientes proyectos: 

Sustitución de 50 computadoras de escritorio y 6 portátiles 47.814.000.00 

Actualización de licencias 6.000.000.00 

Desarrollo de capacidades en infraestructura y WEB LOGIG 5.340.000.00 

Total 59.154.000.00 

TOTAL PARTIDAS A AUMENTAR PROGRAMA I 
	

90.495.000.00 
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Programa IV 

Administración General 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

4000 	 Administración General 

4000-1 	 Servicios 

4000-1.04 	 Servicios de Gestión y Apoyo 

4000-1.04.04 	Servicios de Ciencias Económicas y Sociales 
	

12.000.000.00 

Se incluye esta partida con el fin de atender los pagos, de la eventual adjudicación del 

procedimiento de licitación abreviada 2014LA-000008-01, la cual tiene como objeto, la 

contratación de una empresa que realice un estudio del manual de puestos y cargas de trabajo de 

la Institución. 

TOTAL PARTIDAS A AUMENTAR PROGRAMA IV 	 12.000.000.00 

TOTAL PARTIDAS A AUMENTAR 	 102.495.000.00 
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BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA 
DEPARTAMENTO FINANCIERO - CONTABLE 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2015 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N9  1 
- en colones - 

CONCEPTO TOTAL 
MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

RECURSOS 

DISMINUIR EGRESOS 

1. SERVICIOS 102,495,000.00 

1.04- Servicios de Gestión y Apoyo 90,495,000.00 
1.04.05 Servicio de Desarrollo de Sistemas Informáticos 90,495,000.00 

1.08- Mantenimiento y Reparación 12,000,000.00 
1.08.01 Mantenimiento de Edificios y Locales 12,000,000.00 

TOTAL DISMINUCIÓN DE EGRESOS 102,495,000.00 

APLICACIÓN 

AUMENTAR EGRESOS 

1. SERVICIOS 43,341,000.00 

1.04- Servicios de Gestión y Apoyo 43,341,000.00 
1.04.04 

1.04.99 
Servicio de Ciencias Económicas y Sociales 
Otros Servicios de Gestión y Apoyo 

12,000,000.00 
31,341,000.00 

5. BIENES DURADEROS 59,154,000.00 

5.01- Maquinaria, Equipo y Mobiliario 59,154,000.00 
5.01.05 Equipo y Programas de Cómputo 59,154,000.00 

TOTAL AUMENTO DE EGRESOS 102,495,000.00 

GERENCIA 

117:12a1AL 

* 
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BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA 

DEPARTAMENTO FINANCIERO - CONTABLE 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2015 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N2  1 

- en colones - 

CONCEPTO TOTAL 

MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

PROGRAMA 1 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRAC. 

SUPERIOR 

PROGRAMA IV 

ADMINISTRAC. 

GENERAL 

RECURSOS 

DISMINUIR EGRESOS 

1. 	 SERVICIOS 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 

1.04- 	 Servicios de Gestión y Apoyo 90,495,000.00 90,495,000.00 0.00 

1.04.05 	Servicio de Desarrollo de Sistemas Informáticos 90,495,000.00 90,495,000.00 0.00 

1.08- 	 Mantenimiento y Reparación 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 

1.08.01 	Mantenimiento de Edificios y Locales 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 

TOTAL DISMINUCIÓN DE EGRESOS 102,495,000.00 90,495,000.00 12,000,000.00 

APLICACIÓN 

AUMENTAR EGRESOS 

1. 	 SERVICIOS 43,341,000.00 31,341,000.00 12,000,000.00 

1.04- 	 Servicios de Gestión y Apoyo 43,341,000.00 31,341,000.00 12,000,000.00 

	

1.04.04 	Servicio de Ciencias Económicas y Sociales 

	

1.04.99 	Otros Servicios de Gestión y Apoyo 

12,000,000.00 

31,341,000.00 

0.00 

31,341,000.00 

12,000,000.00 

0.00 

5. 	 BIENES DURADEROS 59,154,000.00 59,154,000.00 0.00 

5.01- 	 Maquinaria, Equipo y Mobiliario 59,154,000.00 59,154,000.00 0.00 

5.01.05 	Equipo y Programas de Cómputo 59,154,000.00 59,154,000.00 0.00 

TOTAL AUMENTO DE EGRESOS 102,495,000.00 90,495,000.00 12,000,000.00 

GERENCIA GENERAL 	 DEPARTAM • 

7,71 
DEPARTAMENTO 

2 FINANCIERO 
á CONTABLE 
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Banco Hi  •  otecario de la Vivienda 

GERENCIA GENERAL 

Resolución de aprobación de 

Modificaciones presupuestarias 

GG-RE-0078-2015 
29 de enero de 2015 

Licenciado 
José Pablo Durán Rodríguez 
Departamento Financiero - Contable 

Estimado señor Durán: 

La Gerencia General, con fundamento en lo establecido en el "Reglamento para el trámite 
de modificaciones presupuestarias en el Banco Hipotecario de la Vivienda", aprobado por 
la Junta Directiva del Banco Hipotecario de la Vivienda mediante acuerdo N° 9, artículo 
10° de la Sesión 19-2014, de fecha 03 de marzo del 2014. 

Dispuso: 

1.- Aprobar la Modificación Presupuestaria N° 1-2015 al Presupuesto de Egresos por 
Programas del Banco Hipotecario de la Vivienda, para el período 2015, por un monto de 
0102.495.000.00, la cual será financiada con el traslado de partidas, de conformidad con 
los términos y condiciones establecidos en el documento presupuestario remitido por el 
Departamento Financiero - Contable DFC-0013- 2015 del día 27 del mes de enero del 
2015. 

Cordialmente, 	 o 
ario cíe  

1~,  

O 

GERENCIA 
MBA Luis Angel Montoya Mora 
Gerente General 15> GENERAL 

LAMM/scc 



ANEXO N° 1 
	

1 



Bonilla Agüero Ricardo 

De: 	 Durán Rodríguez José Pablo 

Enviado el: 	 miércoles, 14 de enero de 2015 07:48 p.m. 

Para: 	 Méndez Contreras Marco Tulio; Campos Barrantes Margoth 

CC: 	 Leon Quiros Jenny; Bonilla Agüero Ricardo; Viquez Soto Lisbeth; Sandoval Loría Alexander; Montoya Mora Luis Angel; Castro 

Miranda Carlos; Hidalgo González Oscar; Ruiz Rojas Bellanira; Conejo Carmona Margie 

Asunto: 	 Ajustes presupuestarios 2015 para dar contenido a procesos de contratación pendientes del 2014 (Modificación Presupuestaria 

1-2015) 

Buenas Noches Marco Tulio y Margoth. 

Mediante oficios DTI-ME-282-2014 del 28 de noviembre y DAD-OF-0192-2014 del 02 de diciembre, esas áreas plantearon los requerimientos de 
recursos para ser incorporados en el presupuesto 2015 mediante modificación presupuestaria 1-2015, con el fin de dar continuidad a proceso de 
contratación de bienes y servicios, ya iniciados en el 2014 o por iniciar, no incluidos en la formulación del 2015. Estos requerimientos se financiarían con 
la partida Cuentas Especiales — Sumas sin Asignación Presupuestaria, del Presupuesto 2015, generada a partir de la diferencia positiva de ingresos sobre 
egresos. 

No obstante, la Contraloría General de la República, al aprobar el presupuesto 2015, por disposición interna, estableció la no aprobación, para el Banco y 
para ninguna otra entidad, la asignación de recursos en esa partida. Lo anterior implica, que, por el momento,  no existen recursos "nuevos" para 
financiar estas erogaciones. 

Administrativamente, desde el mes de diciembre se han realizado gestiones ante la Contraloría con el fin de lograr la reconsideración, sin embargo, a la 
fecha han sido infructuosas. No obstante, la administración superior considera y valora la ejecución de gestiones adicionales al respecto. 

Dado que los procesos de contratación ya iniciados o los aún no iniciados pero esenciales para el Banco, no pueden necesariamente posponerse hasta la 
solución definitiva de la Contraloría, debidamente aprobado por la Administración Superior, se plantean las siguientes acciones: 

El Departamento de Tecnología de Información y la Dirección Administrativa deberán establecer, a partir del análisis del presupuesto 2015 aprobado, las 
acciones programadas y las consecuentes partidas presupuestadas (en las mismas partidas presupuestarias requeridas inicialmente para incorporar 
adicionalmente en el 2015) que deberán suspenderse por tiempo indefinido, en cuanto a su ejecución en el presente periodo, con el fin de qué, el 
presupuesto asignado, pueda ser "redireccionado" a atender aquellos requerimientos planteados, que se considere absolutamente  necesarios e 
indispensables para la continuidad operativa del Banco, ya sea porque su no atención implica riesgos de incumplimiento de contrataciones  ya ejecutadas o 
en proceso de ejecución o cuya no ejecución implique riesgos relevaTntes á la operatiVidad institucional inmediata. 

El resultado de dicha evaluación, deberá ser comunicado a este Departamento con el fin de respaldar las reasignaciones y las posteriores autorizaciones de 
contenido presupuestario. 
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En caso, de que producto de la revisión realizada existan requerimientos presupuestaros no cubiertos con las actividades 2015 suspendidas, deberá 
igualmente comunicarse a este Departamento, con el fin de analizar la posibilidad de utilización de partidas presupuestarias de otras unidades ejecutoras. 

Favor utilizar, para el planteamiento de los ajustes, el siguiente formato: 

Requerimientos 2014 a Incluir en el 2015 Requerimientos 2015 a posponer 

Partida 

Presupuestaria 

Monto en 

colones 

Descripción del 

bien o servicio 

Contratación 

Iniciada (S/N) 

Debe iniciarse 

(S/N) 

Partida 

Presupuestaria 

Monto en 

colones 

Descripción del 

bien o servicio 
Observaciones 

 

- Si la contratación ya está iniciada y no puede suspenderse, necesariamente debe asignarse el contenido presupuestario. 

- Si la contratación no está iniciada aún y no afecta de manera relevante la operatividad institucional, no debe asignarse el contenido presupuestario. 

Si bien es cierto, las posposiciones de actividades para dar contenido a los requerimientos 2014 es de manera indefinida, se espera que las gestiones 
institucionales ante la CGR permitan en el corto plazo restituir esos recortes o en su defecto, plantear el ajuste presupuestario que genere los ingresos 
necesarios para esa restitución. Inicialmente estimamos que estas acciones estarán concluidas durante el primer semestre. 

En virtud de la necesidad de dar continuidad a algunos de esto procesos de contratación, se solicita remitir la información a la mayor brevedad posible. 

Cualquier aclaración, duda o consulta respecto al análisis y planteamiento, estamos en la mayor disposición de atenderlos en cuanto se requiere. 

Jpdr 
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Bonilla Agüero Ricardo 

De: 	 Campos Barrantes Margoth 

Enviado el: 	 viernes, 16 de enero de 2015 09:40 a.m. 

Para: 	 Durán Rodríguez José Pablo 

CC: 	 Bonilla Agüero Ricardo; Conejo Carmona Margie 

Asunto: 	 RV: Ajustes presupuestarios 2015 para dar contenido a procesos de contratación pendientes del 2014 (Modificación 

Presupuestaria 1-2015) 

Buenos días José Pablo, ayer revisamos este tema y nuestra propuesta es la siguiente, decime si les parece bien o si tenemos que hacer otros ajustes. 

Requerimientos 2014 a Incluir en el 2015 	 Requerimientos 2015 a posponer 

Partida Monto en Descripción del Contratación Debe iniciarse Partida Monto en Descripción del 

Presupuestaria colones bien o servicio Iniciada (S/N) (S/N) Presupuestaria colones bien o servicio 

1.01.02 	(Alquiler 

de maquinaria, 

equipo y 
mobiliario) 

C2.000.000 Alquiler 

adicional de 
equipo de 

fotocopiadora 

para uso del 
Departamento 

de Análisis y 
Control 

1.04.04 

(Servicios de 
ciencias 

económicas y 

sociales) 

C12.000.000 Estudio de 

manual de 

puestos y cargas 

de trabajo 

S 1.08.01 

(Mantenimiento 

de edificios y 

locales) 

C12.000.000 Estudio de 

manual de 

puestos y cargas 

de trabajo 

Obsei 

Se queda a la esp 
con contenido pr 

exista solicitud fo 

y autorización de 

Se redireccionan 

partida 1.04.04 1 

presupuestario al 
licitación, que es 

aproximado de 2' 

actividades origin 

presupuestadas s 

momento de con.  
presupuestario. A 

posponen trabajc 

remodelaciones 

planificados en la 

cubrir los 12 mine 



actividades que 9 

cuando se tenga ( 

presupuestaria. 

5.01.01 

(Maquinaria y 

equipo para la 

producción) 

04.000.000 Compra de 

supresor de 

picos 

N S 5.01.01 

(Maquinaria y 

equipo para la 

producción) 

04.000.000 Compra de 

supresor de 

picos 

Se posterga la coi 

eléctrica alterna, 

cuente con conte 

1.08.01 

(Mantenimiento 

de edificios y 

locales) 

010.000.000 Pago final de 

proyecto de 

restauración del 

edificio y 

devolución de 

retenciones en 

dicha 

contratación 

S 1.08.01 

(Mantenimiento 

de edificios y 

locales) 

010.000.000 Pago final de 

proyecto de 

restauración del 

edificio y 

devolución de 

retenciones en 

dicha 

contratación 

Se posponen trab 

remodelaciones c 

los trabajos de ai! 

en el techo de la 

Directiva, hasta e 

tenga contenido i 

exista autorizació 

De: Durán Rodríguez José Pablo 
Enviado el: miércoles, 14 de enero de 2015 07:48 p.m. 
Para: Méndez Contreras Marco Tulio; Campos Barrantes Margoth 

CC: Leon Quiros Jenny; Bonilla Agüero Ricardo; Viquez Soto Lisbeth; Sandoval Loría Alexander; Montoya Mora Luis Angel; Castro Miranda Carlos; Hidalgo 

González Oscar; Ruiz Rojas Bellanira; Conejo Carmona Margie 
Asunto: Ajustes presupuestarios 2015 para dar contenido a procesos de contratación pendientes del 2014 (Modificación Presupuestaria 1-2015) 

Buenas Noches Marco Tulio y Margoth. 

Mediante oficios DTI-ME-282-2014 del 28 de noviembre y DAD-OF-0192-2014 del 02 de diciembre, esas áreas plantearon los requerimientos de 
recursos para ser incorporados en el presupuesto 2015 mediante modificación presupuestaria 1-2015, con el fin de dar continuidad a proceso de 
contratación de bienes y servicios, ya iniciados en el 2014 o por iniciar, no incluidos en la formulación del 2015. Estos requerimientos se financiarían con 
la partida Cuentas Especiales — Sumas sin Asignación Presupuestaria, del Presupuesto 2015, generada a partir de la diferencia positiva de ingresos sobre 
egresos. 

No obstante, la Contraloría General de la República, al aprobar el presupuesto 2015, por disposición interna, estableció la no aprobación, para el Banco y 
para ninguna otra entidad, la asignación de recursos en esa partida. Lo anterior implica, que, por el momento,  no existen recursos "nuevos" para 
financiar estas erogaciones. 
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Requerimientos 2014 e Incluir en el 2015 Requerimientos 2015 e posponer 

Partida 
Presupuestaria 

Monto en 
colones 

Descripción del 
bien o servicio 

Contratación 
Iniciada (5/N) 

Debe iniciarse 

(SIN) 

Partida 
Presupuestaria 

Monto en 
colones 

Descripción del 
bien o servicio 

Observaciones 

1.01,02 	(Alquiler 
de maquinaria, 

equipo y 
mobiliario) 

02.000.000 Alquiler 
adicional de 
equipo de 

fotocopiadora 
para uso del 

Departamento 
de Análisis y 

Control 

Se queda a la espera de contar 
con contenido presupuestario y 
exista solicitud formal del área usuario 
y autorización de Gerencia General 

1.04.04 
(Servicios de 

ciencias 
económicas y 

sociales) 

C12.000.000 Estudio de 
manual de 

puestos y cargas 
de trabajo 

S 1.08.01 
(Mantenimiento 

de edificios y 
locales) 

012.000.000 Estudio de 
manual de 

puestos y cargas 
de trabajo 

Se redireccionan los recursos de la 
partida 1.04.04 	para dar contenido 
presupuestario al contrato de esta 
licitación, que es por un monto 
aproximado de 24 millones, las 
actividades originalmente 
presupuestadas se retomarán en el 
momento de contar con contenido 
presupuestario. Asi mismo, se 
posponen trabajos de polarizado y 
remodelaciones de oficinas 
planificados en la partida 1.08.01 para 
cubrir los 12 millones restantes, 
actividades que serán retomadas 
cuando se tenga disponibilidad 
presupuestaria. 

5.01.01 
(Maquinaria y 
equipo para la 
producción) 

C4.000.000 Compra de 
supresor de 

picos 

N S 5.01.01 
(Maquinaria y 
equipo para la 
producción) 

04.000.000 Compra de 
supresor de 

picos 

Se posterga la compra de planta 
eléctrica alterna, a espera de que se 
cuente con contenido presupuestario. 

1.08.01 
(Mantenimiento 

de edificios y 
locales) 

C10.000.000 Pago final de 
proyecto de 

restauración del 
edificio y 

devolución de 
retenciones en 

dicha 
contratación 

S 1.08.01 
(Mantenimiento 

de edificios y 
locales) 

010.000.000 Pago f ínal de 
proyecto de 

restauración del 
edificio y 

devolución de 
retenciones en 

dicha 
contratación 

Se posponen trabajos de polarizado y 
remodelaciones de oficinas, así como 
los trabajosde aislamiento de sonido 
en el techo de la Saladelunta 
Directiva, hasta el momentoque se 
tenga contenido presupuestario y 

exista autorización de la Gerencia, 



Bonilla Agüero Ricardo 

De: 	 Méndez Contreras Marco Tulio 
Enviado el: 	 jueves, 22 de enero de 2015 10:19 a.m. 
Para: 	 Durán Rodríguez José Pablo 
CC: 	 Leon Quiros Jenny; Bonilla Agüero Ricardo; Viquez Soto Lisbeth; Sandoval Loría Alexander; Montoya Mora Luis Angel; Castro 

Miranda Carlos; Hidalgo González Oscar; Ruiz Rojas Bellanira; Conejo Carmona Margie; Hidalgo González Oscar 
Asunto: 	 RE: Ajustes presupuestarios 2015 para dar contenido a procesos de contratación pendientes del 2014 (Modificación 

Presupuestaria 1-2015) 
Datos adjuntos: 	 Cuadros Finales Presupuesto TI 2015 por Restricciones CGR.xlsm 

Buenos días José Pablo. 

En atención a su correo, le indico que luego de hacer los análisis respectivos de lo incluido en la solicitud de Primera Modificación Presupuestaria del TI 
mediante nota DTI-ME-282-2014, en atención a la "no aprobación" presupuestaría por parte de la Contraloría General de la República; a continuación le 

presento los ítems del 2014 incluidos en la nota de referencia, por cuanto se consideran absolutamente necesarios e indispensables para la continuidad 

operativa del Banco, porque su no atención implica riesgos de incumplimiento de contrataciones ya ejecutadas o en proceso de ejecución y cuya no ejecución 
implica riesgos relevantes a la operatividad institucional inmediata. Además, le incluyo los rubros del presupuesto 2015 aprobado que deberán suspenderse por 
tiempo indefinido, en cuanto a su ejecución en el presente periodo, con el fin de qué, el presupuesto asignado, pueda ser "redireccionado" a atender aquellos 
requerimientos planteados del 2014; a saber: 

Requerimientos 2014: 

Detalle ITEM PTA Partida Monto Item Detalle 

Requerimiento 2014 2.2 1.04.05 e9,000,000.00 (1)  

Requerimiento 2014 3.2.3 1.04.05 030,000,000.00 (2)  

Requerimiento 2014 3.1.2 1.04.99 e31,341,000.00 (3)  
Requerimiento 2014 1.2.1.a 5.01.05 e47,814,000.00 (4)  

Requerimiento 2014 1.4.1.s 5.01.05 06,000,000.00 (5)  
Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 042,000,000.00 (6)  

Requerimiento 2014 1.3.1.h1 1.08.08 07,200,000.00 (7)  
Requerimiento 2014 1.4.1.b1 1.08.08 09,247,200.00 (7) 

Presupuesto 2015 Aprobado que deberá ser Redireccionado 
ITEM 

Detalle PTA Partida Monto 

Presupuesto Aprobado 2015 3.1.2.b 1.04.05 e129,495,000.00 
Presupuesto Aprobado 2015 1.2.1.a 5.01.05  031,620,000.00 



Presupuesto Aprobado 2015 1.2.1.b 5.01.05 e5,040,000.00 
Presupuesto Aprobado 2015 1.3.1.b 1.08.08 e2,047,200.00 
Presupuesto Aprobado 2015 1.3.1.h 1.08.08 e5,400,000.00 
Presupuesto Aprobado 2015 1.3.1.j 1.08.08 06,000,000.00 
Presupuesto Aprobado 2015 1.4.1.q 1.08.08 e3,000,000.00 

Redireccionamiento por Partida 

Asiganación Pres 
2015 3.1.2.b 1.04.05 41129,495,000.00 Saldo Itero Adjunto 

(1) Requerimiento 2014 2.2 1.04.05 (09,000,000.00) e120,495,000.00 

Requerimiento 2014 3.2.3 1.04.05 (030,000,000.00) e90,495,000.00 (2) 

Requerimiento 2014 3.1.2 1.04.99 (e31,341,000,00) 059,154,000.00 (3) 
Requerimiento 2014 1.2.1.a 5.01.05 (047,814,000.00) 011,340,000.00 (4) 

Requerimiento 2014 1.4.1.s 5.01.05 (e6,000,000.00) 05,340,000.00 (5) 
Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 (05,340,000.00) e0.00 (6) 

Asiganación Pres 
2015 1.2.1.a 5.01.05 4131,620,000.00 Saldo Item Adjunto 

Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 031,620,000.00) 00.00 (6) 

Asiganación Pres 
2015 1.2.1.b 5.01.05 415,040,000.00 Saldo Item Adjunto 

Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 (e5,040,000.00) e0.00 (6) 

Asiganación Pres 
2015 1.3.1.b 1.08.08 e2,047,200.00 
Asiganación Pres 
2015 1.3.1.h .. 05,400,000.00 
Asiganación Pres 
2015 1.3.1.j .. 

466,000,000.00 
Asiganación Pres 
2015 1.4.1.q .. 03,000,000.00 

Total 1.08.08 016,447,200.00 Saldo Itero Adjunto 

(7) Requerimiento 2014 1.3.1.h1 1.08.08 47,200,000u0) e9,247,200.00 

Requerimiento 2014 1.4.1.b1 1.08.08 (09,247,200.00) e0.00 (7) 

El detalle del análisis para los puntos (1), (2), (3), (4), (5), (6), (7) se adjunta en el archivo "Cuadros Finales Presupuesto TI 2015 por Restricciones CGR", en los dos 

TABS definidos. 
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Requerimientos 2014 a Incluir en el 2015 Requerimientos 2015 a posponer 

Partida 

Presupuestaria 
Monto en colones Descripción del bien o servicio 

Contratación 

Iniciada (SIN) 

Debe iniciarse 

(S/N) 

Partida 

Presupuestaria 
Monto en colones Descripción del bien o servicio Observaciones 

1.04.05(1) «9,000,000.00 

2.2 	Cumplimiento 	con 	Acuerdo 

SUGEF 12-10 (Ley 8204): Desarrollo 

y 	Puesta 	en 	Producción 	del 

Requerimiento 5 5 1.04.05 «9,000,000.00 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. Ítem b. Fases o 

Etapas 	proyectadas 	del 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda 	proyectadas 	para 	finalizarse 	en 	el 	2015, 

Finalizadas. 

El Presupuesto aprobado para el ítem 

3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 2015 

por ( 129,495,000.00 será utilizado 

para dar contenido presupuestario a 

este 	ítem 	y 	otros 	indicados. 

ReasiRanción en la misma partida. 

1.04.05 (2) «30,000,000.00 

3.2.3 Herramienta Informática para 

automatizar el SIG Institucional. 

5 S 1.04.05 C30,000,000.00 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. Ítem b. Fases o 

Etapas 	proyectadas 	del 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda 	proyectadas 	para 	finalizarse 	en 	el 	2015, 

Finalizadas. para dar contenido presupuestario a 
 

El Presupuesto aprobado para el ítem 

3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 2015 

por ( 129,495,000.00 será utilizado 

este 	ítem 	y 	otros 	indicados. 

ReasiRanción en la misma partida. 

1.04.99 (3) «31,341,000.00 

3.1.2 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda. 

'item 	a. 	Documento 	de 

Requerimientos 	Funcionales, 	de 

integración y de Control Detallados 

del Nuevo Sistema de Vivienda del 

BANHVI Finalizado. El monto incluye 

los 	$ 	48,000.00 	solicitados 	en 	la 

Primer 	Modificación 	Presupuesaria 

de 	TI 	(DTI-ME-282-2014) 	más 	$ 

4,235.00. 

N S 1.04.05 «31,341,000.00 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. Ítem b. Fases o 

Etapas 	proyectadas 	del 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda 	proyectadas 	para 	finalizarse 	en 	el 	2015, 

Finalizadas. 

El Presupuesto aprobado para el ítem 

3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 2015 

por ( 129,495,000.00 será utilizado 

para dar contenido presupuestario a 

este 	ítem 	y 	otros 	indicados. 

Movimiento 	entre 	Partidas 
Diferentes. 

5.01.05 (4) «47,814,000.00 

1.2.1.a 	Sustituir 	Estaciones 	de 

Trabajo y Equipos Portátiles. 

50 computadoras de escritorio y 6 

computadoras portátiles. 
5 N 1.04.05 «47,814,000.00 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. Ítem b. Fases o 

Etapas 	proyectadas 	del 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda 	proyectadas 	para 	finalizarse 	en 	el 	2015, 

Finalizadas. 

El Presupuesto aprobado para el ítem 

3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 2015 

por ( 129,495,000.00 será utilizado 

para dar contenido presupuestario a 

este 	ítem 	y 	otros 	indicados. 

Movimiento 	entre 	Partidas 
Diferentes. 

5.01.05 (5) «6,000,000.00 

1.4.1 Actualización de Licencias de 

los 	diferentes 	productos 	que 

soportan 	los 	servicios 	de 	la 

Institución 

'item 	s. 	Licencia 	de 	Pistas 	de 

Auditoría. 

N S 1.04.05 «6,000,000.00 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. Ítem b. Fases o 

Etapas 	proyectadas 	del 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda 	proyectadas 	para 	finalizarse 	en 	el 	2015, 

Finalizadas. 

El Presupuesto aprobado para el ítem 

3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 2015 

por ( 129,495,000.00 será utilizado 

para dar contenido presupuestario a 

este 	ítem 	y 	otros 	indicados. 

Movimiento 	entre 	Partidas 
Diferentes. 



Requerimientos 2014 a Incluir en el 2015 Requerimientos 2015 a posponer 

Partida 

Presupuestaria 
Monto en colones Descripción del bien o servicio 

Contratación 

Iniciada (S/N) 

Debe iniciarse 

(SIN) 

Partida 

Presupuestaria 
Monto en colones Descripción del bien o servicio Observaciones 

5.01.05 «31,620,000.00. 1.2.1.a: 

- 27 Estaciones de Trabajo 

1) El Presupuesto aprobado para los 

ítems 	1.2.1.a: 	- 	27 	Estaciones 	de 

- 4 Equipos Portatiles. Trabajo, - 4 Equipos Portatiles y 

1.2.1.b: 	- 	Estación 	de 	trabajo 	de 

« 5,040,000.00. 1.2.1.b: Escritorio (FOSUVI), - Dos Licencias de 

- Estación de trabajo de Escritorio (FOSUVI) 

- Dos Licencias de MS Visio Standard Edtition (UR) 

MS Visio Standard Edtition (UR), 

- 	Sustitución 	de 	Impresora 	Láser 

3.6 Desarrollo 	de 	Capacidades 	en 

Infraestructura SOA y NCapas. 

- Sustitución de Impresora Láser Obsoleta (DTI) 

- Nueva Impresora para color básica (AL) 

- Nuevo Scaner para hoja suelta (UPI) 

contenido 	presupuestario 	a 	este 
 

Obsoleta 	(DTI), 	- 	Nueva 	Impresora 

para color básica (AL), - Nuevo Scaner 

para hoja suelta (UPI); por un monto 

de 	«36,660,000.00. Esto, 	para 	dar 

ítem. 	Reasiganción 	en 	la 	misma 

id 5.01.05 (6) «42,000,000.00 
3.6.1 Instalación del WEB LOGIG. 

S 

2)EI Presupuesto aprobado para el 

ítem 3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. Ítem b. Fases o 2015 	por 	a 	129,495,000.00 	será 
1.04.05 «5,340,000.00. Etapas 	proyectadas 	del 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda 	proyectadas 	para 	finalizarse 	en 	el 	2015, 

Finalizadas. 

utilizado 	para 	dar 	contenido 

presupuestario a este ítem y otros 

indicados. 	Movimiento 	entre 

Partidas Diferentes. 

47,200,000.00 1.3.1 Contratos de Mantenimiento 

anuales 

El 	Presupuesto 	aprobado 	para 	los 

ítems 	1.3.1. 	b. 	Mantenimiento 	de 
Ítem h.l. Soporte SAN Equal Logic. 

«2,047,200.00 1.3.1. 	b. 	Mantenimiento 	de 	Plataforma 	Oracle 	DS, 

RDBMS 

Plataforma 	Oracle 	DS, 	RDBMS, 

1.3.1.h. 	Soporte 	SAN 	Equal 	Logic, 

1.3.1.j. 	Soporte 	Herramienta 

DELPHOS 	- 	SIG 	(UPI), 	1.4.1.q. 

Licenciamiento 	de 	productos 	en 

1.08.08 (7) 
1.4.1 Actualización de Licencias de 

N S 1.08.08 
«5,400,000.00 1.3.1.h. Soporte SAN Equal Logic. proceso 	(Digitalización 	Archivo 	ler 

49,247,200.00 los 	diferentes 	productos 	que Piso).; 	por 	un 	monto 	de 
soportan 	los 	servicios 	de 	la 

Institución 

«6,000,000.00 1.3.1.). Soporte Herramienta DELPHOS - SIG (UPI) «16,447,200.00. Esto, 

para dar contenido presupuestario a 
Ítem b.1 Renovación de productos 

Quest 

«3,000,000.00 1.4.1.q. 	Licenciamiento 	de 	productos 	en 	proceso 

(Digitalización Archivo ler Piso). 

los dos ítems definidos. Reasiganción 

en la misma partida. 

Nota: El Presupues o aprobado para el ítem 3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 2015 " Rediseño del Sistema de Vivienda será utilizado en su totalidad para dar contenido presupuestario varios ítems. 

Esto, por cuanto se estima que para el 2015 solamente se trabajará en la finalización de 1 E apa de Analisis y Determinación de Requerimientos. 

Las Etapas de Implementación (Diseño, Costrucción, Pruebas y Puesta en Producción) estarían iniciando a partir del 2016. 



Asiganación Pres 2015 3.1.2.b 1.04.05 06129,495,000.00 Saldo Item Adjunto 
Requerimiento 2014 2.2 1.04.05 (e9,000,000.00) 0120,495,000.00 (1) 
Requerimiento 2014 3.2.3 1.04.05 (e30,000,000.00) e90,495,000.00 (2) 
Requerimiento 2014 3.1.2 1.04.99 (e31,341,000.00) 059,154,000.00 (3) 
Requerimiento 2014 1.2.1.a 5.01.05 (4647,814,000.00) 461 1,340,000.00 (4) 
Requerimiento 2014 1.4.1.s 5.01.05 (06,000,000.00) 465,340,000.00 (5) 
Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 (465,340,000.00) e0.00 (6) 

Asiganación Pres 2015 1.2.1.a 5.01.05 4631,620,000.00 Saldo Item Adjunto 
Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 (031,620,000.00) e0.00 (6) 

Asiganación Pres 2015 1.2.1.b 5.01.05 05,040,000.00 Saldo Itero Adjunto 
Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 (05,040,000.00) e0.00 (6) 

Asiganación Pres 2015 1.3.1.b 1.08.08 912,047,200.00 

Asiganación Pres 2015 1.3.1.h 05,400,000.00 
Asiganación Pres 2015 1.3.1.j II 9t6,000,000.00 
Asiganación Pres 2015 1.4.1.q .. 03,000,000.00 

Total 1.08.08 4616,447,200.00 Saldo Item Adjunto 
Requerimiento 2014 1.3.1.h1 1.08.08 (e7,200,000.00) 09,247,200.00 (7) 
Requerimiento 2014 1.4.1.b1 1.08.08 (e9,247,200.00) 410.00 (7) 



Bonilla Agüero Ricardo 

De: 

Enviado el: 

Para: 

CC: 

Asunto: 

Durán Rodríguez José Pablo 

viernes, 23 de enero de 2015 09:55 a.m. 

Sandoval Loría Alexander 

Leon Quiros Jenny; Bonilla Agüero Ricardo; Viquez Soto Lisbeth 

Resumen de Ajustes Presupuestarios 

Conforme conversamos, para su valoración y poder verlos para aprobación de Gerencia, le presento el resumen de ajustes. 

Requerimiento 20 14 Recorte 201.5 

Estudle de manual de pustes y e argas ele tr abajo 1.04.04: 24.000.000,00 
Estudio General de Puestos 1.04.04 120002 

Polar Ilz ad o de Venta nas y Remad é ac ién :de 0 flcilnas 108.01 12.0002 

Supuso-  de Picos 5.01.01 4.0110.000,00 Planta Eléctrica Alterna 5.01.01 4.001}.0 
Pago Fina :de Proyecto -de Restauración y devo%uc16nderetenc ones 1_0E.01 10.000.000,00 Po l arlzado de Venta na.s y Remodelar 16n de O f11: , na s 108.01 100002 
Desarrol lo 	Puesta en PT ocluccIón de requer 7l en 	de Ley.8S204 1.04.05 9.000.00020 Red iseill o del Sistema de Vivienda 1.04.05 90002 

Hen"' an ente de autorrn atIzac ion del SG 1.04.0.5 30.000.00000 Re:11.5.6-10 del Sistema de Vivi ende 104.05 3D.C1092 
Sistema cieV 	ende - R equerimiertos Fund onai, de .runracOn y Control 1.04.99 31.341.00020 Redisili o del 5lstema de Vivienda 4.04.05 31.3412 

50:Computadoras de 1,,t Oto( lo y 5 pa:net:11es 5.01.0.5 47.314.000,00 R ed lseí o del Sistema de Vi,' enda 1.04.05 473 14.0 

Ac 	a=izacIon deLlz en; as 5.01.0,5 5,,9190.900,00 Recksdi o de Sistema de Vivien a 1.14,05 52002 

Desarro lo- decapaO:dades ne Infraestructura y WebLog ic 5.0105 42.000 .000,00 
27 Computadoras y=' PortatHes 5.01.05 31.6202 
Est al: li on de Tr abajo li-cenc ;as `IP sl o, Imp. Láser , Color, Sc anner 5 .01 .05 5 040 2 
Redl.señ o del S<sterna de Tviericia 1.04.05 5.340.0 

Mantenirnlento SAN Equa Logic 1.03.0E 7.200.000,W Manten mllentoGrade 1.08.0E 2 D47 .2 

Actualizar lión de Leer 	las y Renovad On Quest 1.03.03 9.247.200;00 
Se 	te SAN Equal Los ic 1.08.09 5400.0 
Soporte D-é pnos 1.08.08 62002 

Licenclam lento - Dlyjt al Izaci.  én ler p.l.s.o 1.08.08 3.0€0.0 

Total reque-Imlertos 220.602.200,00 

Varlarión Pra,-upular a aprobada por la Unld ad Ej ecutora (1) 1113.107.200,00 
Variación Prsupufftar a aprobada por Gerencia   Gmeral (Z1 102.455.000,00 

Cualquier duda o consulta, con gusto. 
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Requerimjente 2014 Recorte 2015 

Estudld de (neme) dep 	' 	y zwi s de tí. ebajo 1.04.04 24.000.000,00 
Estud Id Gesieraí de Puestos 1,04 .04 12D00:00000 
Pol er aedo deVentzenas y Remodelaz.bn de C f': c -f -.e. 5 1,08.01 12.0001100,00 

Supresor deVcos 5.01.0 &000.000,00 Píeree lectríca Alterna 5.21.01 4.000,000,00 
- Pego F(fla( deqy•ecto de Pesteurec (án ' de.ylkie:ión de retencíznes 1,08.01 10.000.0000 PPer ízedd de Ven'wsnas y Remodelee.:(bn de C f.:: nes 1.03_01 10000.000,00 
Desarr oí íd y Puesta er 1 PredUCC -Id rt de r equerInientd de ley 8204 1.04.05 9.000.000;00 Rerilse'lo del 51.srema de Vnélenda 1.04.05 9,000,000,00 
. Herr arn, eide de eutorrnetlzac (tí n de( 5)G 1.04.05 30,000.000.00 RedIseho deí SI sterne de VI y(enda 13-05 30,000D00J10 
5)sterte deVy lende - .P 	ntos func(dneíes, de ínt .".1•&('J'On Y Ccrtrol 1,04,99 31,341.7'4.00 Podeí 5s  ten de Vívíwde 1.04.05 31,341.000.00 
50 0 . . Leaddres de escríta.  Id y C portáVí es 5.01.05 47.314 .03000 Retbsehe del 5( Veme ce V vi: encla 1,04,05 471114 .0011,00 
Actual iitX (dn de Lcenc las 5.01.05 6.000.000P0 RedlserNo del Zs sten,' de V: yíende 1,04,05 6,000 .202 CC 

5.01.25 iDesafroIlo decadec4edu 
 

re nfí a est,  uztí)1-3 y W-dí,í1,.,4jz. 42.040.000,00 
27 Conyutedor as y 4  Ponat les 5.01,05 31.620.000,00- 
Este:clon de 7r ebeje. (=zerzles VIslp 1(11, Láser, Calor, Scanner 5.01,05 5.040.00000 
RediseNd deí 51.sterla de Vniíencle 1.04.05 5.340,000,00 

2047.290,00 ::Mantením(ento SAN Equal 1 	1c 10,C'5 7.200.000,00 Mantealrn(entoer ezie 1:03.05 

Actual Izec ión de Lkentilas y Renoyacídn Qu 	.t i.0&08 9.247.200:30 
Soporte sAt4 E.qual Lec 1.08.08 5.400.000,00 
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CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL BLOQUE DE LEGALIDAD QUE DEBE CUMPLIR EL 

PRESUPUESTO INICIAL Y SUS VARIACIONES1  DE LOS BANCOS PÚBLICOS SUJETOS A LA APROBACIÓN 

PRESUPUESTARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Sujetos obligados a realizar la certificación y sus efectos legales: Esta certificación deberá ser 

completada y emitida bajo la entera responsabilidad del funcionario designado formalmente, por el 

jerarca superior o titular subordinado, como responsable de la fase de formulación presupuestaria, de 

conformidad con lo establecido en el punto 8 de los "Lineamientos generales a considerar en la 

formulación de planes operativos anuales y presupuestos por los Bancos Públicos"2. 

El citado funcionario está en la obligación de conocer integralmente el proceso presupuestario, 

especialmente la fase de formulación presupuestaria de manera que se encuentre en condición de 

certificar cada ítem en ella contenida. Asimismo, deberá hacer las revisiones y verificaciones del caso 

para garantizar la veracidad de la información que se consigna en su certificación. El consignar datos o 

información que no sea veraz acarreará las responsabilidades y sanciones penales (artículos 359 y 360 

del Código Penal), civiles y administrativas (previstas principalmente en la Ley de Administración 

Financiera de la República y Presupuestos Públicos No 8131 y la Ley General de Control Interno No 

8292). 

Los aspectos sujetos a certificación tienen relación con el cumplimiento tanto de principios 

presupuestarios como de principios del proceso presupuestario, por lo que en cada ítem se hace 

indicación expresa —no exhaustiva- de los principios aplicables. Además, al final de este documento se 

incluye un anexo con una referencia general a la normativa jurídica que sustenta dichos principios. 

Al respecto véase el Reglamento sobre variaciones al presupuesto de los entes y órganos públicos, municipalidades y 
entidades de carácter municipal, fideicomisos y sujetos privados (R-1-2006-CO-DFOE), publicado en La Gaceta No 170 del 
5 de septiembre del 2006. 

'Publicados en La Gaceta N°. 96 del martes 18 de mayo del 2004. 



CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL BLOQUE DE LEGALIDAD QUE DEBE CUMPLIR EL 

PRESUPUESTO INICIAL Y SUS VARIACIONES DE LOS BANCOS PÚBLICOS SUJETOS A LA APROBACIÓN 

PRESUPUESTARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

El suscrito JOSÉ PABLO DURÁN RODRÍGUEZ, MAYOR, CASADO UNA VEZ, CÉDULA DE IDENTIDAD 1-814-370, 

JEFE DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO - CONTABLE, responsable del proceso de formulación de la 

modificación presupuestaria N° 1-2015 del BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIVENDA, designado por GERENCIA 

GENERAL, por este medio certifico, con conocimiento de las responsabilidades penales, civiles y administrativas 

que me pueda acarrear el no decir la verdad, que he revisado todos los aspectos contemplados a continuación y 

que son fidedignos. 

A. 	Requisitos del bloque de legalidad que en caso de incumplimiento debe darse la improbación o 
devolución sin trámite según corresponda3, del presupuesto inicial o sus variaciones, por parte de la 

Contraloría General de la República. 

REQUISITO? SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

1. Se 	incorpora 	el 	contenido 	presupuestario 	para 	financiar 	las 

partidas y subpartidas de gastos necesarios para el funcionamiento 

de la institución durante todo el año (principio de universalidad), 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 176 de la Constitución 

Política y los artículos 4 y 5 inciso a) de la Ley No 8131. 

X 

Esto se contempla 

solo para la 

elaboración del 

Presupuesto 

Ordinario 

2. Se cuenta con la certificacións  de la C.C.S.S. en la cual conste que 

se encuentran al día en el pago de las cuotas patronales y obreras 

de esta Institución o que existe, en su caso, el correspondiente 

arreglo de pago debidamente aceptado, según lo dispuesto en el 

artículo 74 de la 	Ley Constitutiva de la C.C.S.S., 	N9 176  y sus 

reformas. 

X Pendiente, solicitud 

en trámite 

3. Se incluye la asignación presupuestaria para el pago del seguro de 

riesgos del trabajo, según lo dispuesto en el artículo 331 del 

Código de Trabajo, Ley N9 27  y sus reformas. 
X 

Esto se contempla 

solo para la 

elaboración del 

Presupuesto 

Ordinario 

4. Se incluye el contenido presupuestario suficientes, para cumplir 

con 	las 	órdenes 	emitidas 	por 	la 	Sala 	Constitucional, 	en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 41 y 48 de la 

Constitución Política. 
X 

Esto se contempla 

solo para la 

elaboración del 

Presupuesto 

Ordinario 

5. Se incluye el 	contenido presupuestario suficientes, cuando 	ha 

vencido el 	plazo de tres meses para atender las obligaciones 
X Esto se contempla 

solo para la 

3 
Sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan atribuir a los funcionarios que han incumplido sus deberes, según lo establece la Ley 
de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos y la Ley General de Control Interno. 

4 
Esta lista deberá ser completada con todos aquellos otros requisitos de orden legal específicos aplicables al Banco. 

5 
Dicha certificación o arreglo de pago deberá adjuntarse al documento presupuestario. 

6 Ley N° 17 del 22 de octubre de 1943. 
7 

Publicada en La Gaceta N° 192 del 29 de agosto de 1943. 
8 

Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como en los programas presupuestarios 
correspondientes. 

9 
Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como en los programas presupuestarios 
correspondientes. 



REQUISITO? SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

derivadas de resoluciones judiciales, conforme con lo dispuesto en 

el 	artículo 	78 	de 	la 	Ley 	de 	la 	Jurisdicción 	Contencioso 

Administrativa Nº 366710  o acorde con lo dispuesto en el artículo 

168 inciso 2) del Código Procesal Contencioso Administrativo, Ley 

Nº 850811' según corresponda. 

elaboración del 

Presupuesto 

Ordinario 

6. Se incluye el contenido económico en el presupuesto, de acuerdo 

con el porcentaje establecido (3%), para la transferencia al Fondo 

de Capitalización Laboral, conforme lo dispuesto en la 	Ley de 

Protección al Trabajador N°. 7983. aplicación  

X 

No incluye partidas 

sujetas a su 

7. El 	documento 	presupuestario fue aprobado12 	por la 	instancia 

interna competente13, conforme con 	lo establecido en 	la 	Ley 

General 	de 	la 	Administración 	Pública 	(LGAP), 	No 	6227 

(especialmente en los artículos 70 y 129 y siguientes). X Gerencia General,  

Pendiente hasta su 

aprobación por la 

por medio de 

Resolución. 

B. 	Requisitos del bloque de legalidad que en caso de incumplimiento generará la aprobación 

parcial" del presupuesto inicial o sus variaciones, por parte de la Contraloría General de la 

República. 

REQUISITOS SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

1. Las asignaciones presupuestarias de ingresos y gastos se orientan 

a 	los 	intereses 	generales 	de 	la 	sociedad, 	atendiendo 	los 

principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento 

pleno a la ley (principio de gestión financiera). 

X 
cumplimiento de las  

La asignación está 

relacionada con el 

funciones del Banco 

2. Existe 	equilibrio 	presupuestario 	entre 	los 	ingresos 	y 	gastos 

propuestos (principio de equilibrio). 

X 

Es una Modificación 

Presupuestaria, que por 

normativa contempla 

solamente gastos y no 

ingresos 

3. El documento presupuestario incluye todos los ingresos y gastos 

probables (principio de universalidad). 

X 

Se incluyen los gastos 

probables y su 

financiamiento se da a 

partir de la reducción de 

partidas de egresos. 

4. La sección de ingresos incluye cada cuenta 	por su 	importe 

íntegro, sin ningún descuento o disminución por algún motivo 

(principio de integridad y exactitud). 

X 

Es una Modificación 

Presupuestaria, que por 

10 
Publicada en La Gaceta N° 65 del 19 de marzo de 1966. 

II 
Publicada en el Alcance Nro. 38 a La Gaceta Nro. 120 del 22 de junio del 2006. 

12 
Dicha aprobación deberá constar en la transcripción del acuerdo de la instancia competente, la cual deberá adjuntarse al documento 

presupuestario. 
13 

Corresponde al superior jerárquico, unipersonal o colegiado del órgano o ente, quien ejerce la máxima autoridad, según lo establecido en 
la legislación vigente. 

14 
Sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan atribuir a los funcionarios que han incumplido sus deberes, según lo establece la 
Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos y la Ley General de Control Interno. 



REQUISITOS SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

normativa contempla 

solamente gastos y no 

ingresos 

5. Todos los ingresos propuestos cuentan con la base legal vigente 

(principios de legalidad y de universalidad). 

X 

Es una Modificación 

Presupuestaria, que por 

normativa contempla 

solamente gastos y no 

ingresos 

6. La estimación de ingresos propuesta se fundamenta en métodos 

técnicos 	(matemáticos, 	financieros y estadísticos) 	de común 

aceptación y aplicable para cada caso en particular. (principio de 

universalidad y exactitud). X 

Es una Modificación 

Presupuestaria, que por 

normativa contempla 

solamente gastos y no 

ingresos 

7. Los ingresos por concepto de transferencias provenientes de 

otras entidades públicas están incorporados en los presupuestos 

de las instituciones concedentes (principio de universalidad). 
X 

Es una Modificación 

Presupuestaria, que por 

normativa contempla 

solamente gastos y no 

ingresos 

8. El monto del superávit (libre y el específico) incorporado en el 

documento 	presupuestario 	se 	justifica 	de 	acuerdo 	con 	su 

proyección/el 	resultado 	al 	cierre 	del 	período 	pertinente 

(principio de universalidad). X 

Es una Modificación 

Presupuestaria, que por 

normativa contempla 

solamente gastos y no 

ingresos ni superávit. 

9. Todos los gastos propuestos cuentan con la base legal vigente 

(principios de legalidad y de universalidad). 

X 

Los gastos aprobados en 

el Presupuesto Ordinario 

2015, cuentan con la 

base legal vigente y por 

lo tanto las partidas 

contempladas en la 

Modificación 

Presupuestaria. 

10. La sección de gastos considera que cada subpartida se incluya 

por su 	importe 	íntegro, 	sin 	ninguna 	disminución 	por 	algún 

motivo (principio de integridad y exactitud). 

X 

Las partidas incluidas en 

la Modificación 

Presupuestaria, incluye 

su importe íntegro, ya 

que los montos a 

disminuir son los mismos 

a incrementar. 

11. En los gastos se cumple con la aplicación específica establecida 

por ley, para los casos que corresponda (principios de legalidad y 

de universalidad). 
X 

Los gastos se aplican 

conforme a su 

naturaleza y origen de 



REQUISITOS SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

estimación 

12. Los 	gastos 	corrientes 	se 	financian 	con 	ingresos 	corrientes 

(principios de equilibrio y de limitación para el financiamiento 

del gasto corriente con recursos de capital), según lo establecido 

la 	norma 	565 	del 	"Manual 	de 	normas 	técnicas 	sobre 

presupuesto...". 

X 

Es una Modificación 

Presupuestaria, que por 

normativa contempla 

solamente gastos y no 

ingresos 

13. Los 	resúmenes generales 	de 	las 	relaciones 	de 	puestos 	por 

sueldos 	fijos 	y 	servicios 	especiales 	contemplan 	todos 	los 

reconocimientos 	salariales 	(principios 	de 	legalidad 	y 	de 

universalidad). 
X 

La Modificación 

Presupuestaria, no 

contempla la creación de 

puestos por Sueldos 

Fijos y Servicios 

Especiales 

14. Los aumentos generales de salarios cuentan con los estudios 

técnicos respectivos (principios de legalidad y de universalidad). 

X 

La Modificación 

Presupuestaria, no 

contempla aumentos de 

salarios 

15. La 	creación, 	eliminación, 	revaloración, 	reasignación, 

transformación 	o 	creación 	por 	sustitución 	de 	plazas, 	está 

debidamente justificada o se cuenta con el estudio técnico 

cuando corresponda (principios de legalidad y de universalidad). 

X 

contempla la creación, 
 

La Modificación 

Presupuestaria, no 

eliminación, 

revaloración, 

reasignación, 

transformación o 

creación por sustitución 

de plazas 

16. Las dietas se ajustan a lo establecido en la Ley Orgánica del 

Banco Central de Costa Rica N° 7558, Ley Nº 713815, o a la Ley 

Orgánica 	del 	Sistema 	Bancario 	Nacional 	N° 	164416, 	según 

corresponda (principios de universalidad y legalidad). 

X 

No se contempla 

partidas para dietas 

17. Se incluye el contenido presupuestario para cubrir el porcentaje 

para la adquisición de obras de arte, en el caso de que se 

presupuesten recursos para la construcción de edificios para la 

prestación de servicios al público cuyo costo sobrepase los 010.0 

millones, de acuerdo con el artículo 7 de la Ley de Estímulo a las 

Bellas Artes Costarricenses Nº 675017, artículos 1 y el 9 de sus 

reglamentos 	-Decretos 	Nº29479-C18 	y 	18215-C-H
19

, 

respectivamente (principios de universalidad y legalidad). 

X 
 

No incluye un 

incremento en la partida 

Publicada en La Gaceta N° 255 del 17 de noviembre de 1995. 
La Gaceta" N° 219, del 27 de setiembre de 1953. 

Publicada en La Gaceta N° 84, Alcance 9, del 4 de mayo de 1982. 

Publicado en La Gaceta N° 94 del 17 de mayo de 2001. 

Publicado en La Gaceta N° 135 del 15 de julio de 1988. 

1156  

17 

18 

19 



C. Otros requisito?)  establecidos en el bloque de legalidad que la Administración debe cumplir en la 

formulación del presupuesto y sus variaciones. 

REQUISITOS SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

1. Se cumple con lo establecido en los "Lineamientos generales a 

considerar en la formulación de planes operativos anuales y 

presupuestos de los bancos públicos"21  (principios de evaluación 

de 	resultados y 	rendición 	de cuentas; 	de vinculación 	de 	la 

planificación 	con 	el 	plan 	y 	el 	presupuesto 	anual; 	de 

programación; de previsión; de universalidad y de equilibrio). 

X 

No afecta la 

formulación de 

planes operativos 

anuales y 

presupuestos del 

Banco 

2. El 	presupuesto 	cumple 	con 	lo 	establecido 	en 	las 	"Normas 

técnicas 	básicas 	que 	regulan 	el 	sistema 	de 	administración 

financiera 	de 	la 	Caja 	Costarricense 	de 	Seguro 	Social, 

universidades estatales, municipalidades y otras entidades de 

carácter 	municipal 	y 	bancos 	públicos 	(N-1-2007-CO-DFOE)22  

(principios de evaluación de resultados y rendición de cuentas; 

de anualidad, del presupuesto como límite de acción, de gestión 

financiera, de programación; de vinculación de la planificación 

con 	el 	plan 	y 	el 	presupuesto 	anual; 	de 	publicidad, 	del 

presupuesto 	como 	medio 	para 	cumplir 	las 	funciones 

institucionales, 	de 	integración 	contable, 	de 	participación, 	de 

flexibilidad, de sostenibilidad, de especificación, de previsión y 

de unidad). 

X 

Verificado como 

parte del proceso de 

certificación de 

cumplimiento 

3. Se atendió lo establecido en las Normas y criterios técnicos para 

la 	utilización 	de 	los clasificadores 	presupuestarios 	del 	sector 

público23 	(principio 	de 	especificación, 	de 	vinculación 	de 	la 

planificación con el plan y el presupuesto anual). 

X 

Los gastos se 

asignaron a las 

partidas 

presupuestarias, 

conforme a lo 

establecido en el 

Clasificador por 

Objeto del Gasto del 

Sector Público 

vigente 

4. En el documento presupuestario se establecieron criterios de 

medición del cumplimiento de las políticas y los planes anuales - 

objetivos y metas- (principios de unidad y del presupuesto como 

medio para cumplir las funciones institucionales y que permita la 

evaluación 	del 	cumplimiento 	de 	políticas 	y 	de 	los 	planes 

anuales). 

X 

No afecta el 

cumplimiento de las 

políticas y los planes 

anuales, objetivos y 

metas, conforme a lo 

indicado por las 

Unidades Ejecutoras 

5. Los ingresos y gastos se presentan de conformidad con 	lo 

establecido 	en 	los 	Lineamientos generales sobre 	el 	nivel 	de 

aprobación del presupuesto de los entes y órganos públicos, 

municipalidades y entidades de carácter municipal, fideicomisos y 

sujetos 	privados 	(L-1-2005-CO-DFOE)
24 

(principio 	de 
especificación y del presupuesto como límite de acción de la 

administración). 

X 

Verificado como 

parte del proceso de 

certificación de 

cumplimiento 

6. En la elaboración del documento presupuestario se aplicaron X Durante el proceso 

20 
 

Estos requisitos forman parte del bloque de legalidad, por consiguiente su incumplimiento genera responsabilidades atribuibles a los 
funcionarios que han incumplido sus deberes, según lo establece la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos y la Ley General de Control Interno. 

21 
Publicados en La Gaceta N°. 96 del martes 18 de mayo del 2004. 

22 
Publicadas en La Gaceta N°. 58 de 22 de marzo de 2007. 

23 
Decreto Ejecutivo N°. 34700-H, publicado en La Gaceta N°. 163 del 25 de agosto del 2008. 

24 
Publicados en La Gaceta N°. 104 del 31 de mayo de 2005. 



REQUISITOS SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

mecanismos para considerar las opiniones de los funcionarios de 

la entidad (principio de participación). 

de elaboración de la 

Modificación 

Presupuestaria, 

conjuntamente con 

los coordinadores de 

las Unidades 

Ejecutoras, se realizó 

un análisis de los 

movimientos 

presupuestarios 

propuestos, para 

finalmente definir el 

planteamiento más 

adecuado. 

7. En la elaboración del documento presupuestario se consideró la 

revisión 	de 	las 	premisas 	básicas 	que 	sustentan 	el 	proceso 

presupuestario 	para 	determinar su 	validez ante 	los 	cambios 

internos y externos y asegurar su aporte al cumplimiento de los 

objetivos y la 	misión 	institucionales (principio de flexibilidad y 

unidad). 

X 

No es para un 

proceso de 

elaboración de 

Presupuesto 

Ordinario 

8. En 	la 	elaboración 	del 	documento 	presupuestario 	se 	han 

considerado los recursos para ejecutar las medidas que aseguren 

	

un 	financiamiento 	durante 	todo 	el 	desarrollo 	de 	aquellos 

proyectos que tienen un horizonte de ejecución que rebasa el 

período presupuestario (principio de sostenibilidad). 

X 

No se contempla la 

ejecución de 

proyectos 

9. Se asignan los recursos necesarios para la ejecución de las metas 

y acciones estratégicas, según lo indicado en el artículo 5 de la 

Directriz general a considerar en la elaboración del Plan Nacional 

de Desarrollo 2011-201425. 
X 

La Unidades 

Ejecutoras indicaron 

que con los ajustes 

no se modifican sus 

objetivos y metas 

10. La estructura presupuestaria a nivel de programa cumple con lo 

establecido en los Lineamientos técnicos y metodológicos para la 

programación, seguimiento y evaluación estratégica de sectores e 

instituciones del 	sector público en 	Costa 	Rica26  (principios de 

programación de la gestión y de vinculación de la planificación 

con el plan y el presupuesto anual). X 

La estructura 

presupuestaria del 

BANHVI, está 

definida por 

programas y es igual 

a la del presupuesto 

y cada programa 

responde a procesos 

de producción final 

de bienes y servicios 

11. Se consideran en las partidas del objeto del gasto respectivas, el 

contenido presupuestario necesario para atender la proyección 

de compromisos pendientes al 31 de diciembre del año anterior 

(principios de sostenibilidad, universalidad y anualidad). 

X 

Esto se contempla 
solo para la 

elaboración del 
Presupuesto 

Ordinario 

12. Se 	incorpora 	por 	objeto 	del 	gasto 	el 	aprovisionamiento 

obligatorio destinado a desarrollar acciones de prevención y 

preparativos para situaciones de emergencias en áreas de su 

competencia, según lo dispuesto en el artículo 45, Ley N°. 8488 

X 

Esto se contempla 
solo para la 

elaboración del 
Presupuesto 

Ordinario 

25 
Directriz No 001-MIDEPLAN, publicada en La Gaceta N° 119 del 21 de junio del 2010. 

26 
Decreto No 34558, publicado en La Gaceta No 115 del 16 de junio de 2008 y lineamientos de mayo 2011 publicados en la página 
electrónica de MIDEPLAN. Específicamente se indica que la estructura presupuestaria a nivel de programa de las instituciones y la que 
se incluye en el apartado "Aspectos Estratégicos Institucionales", debe ser igual a la del presupuesto. Además, sus programas 
presupuestarios deberán responder a procesos de producción final de bienes y servicios. 
Asimismo, cuando las instituciones tengan un programa presupuestario de inversión, éste debe generar bienes y servicios finales 
dirigidos al usuario externo. 



REQUISITOS SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

(principios de legalidad, de previsión y universalidad). 

13. Se 	incorpora 	el 	contenido 	presupuestario 	para 	atender 	las 

obligaciones 	derivadas 	de 	la 	conservación, 	protección 	y 

preservación del patrimonio histórico-arquitectónico de Costa 

Rican  (principios de legalidad y universalidad). 

X 

Esto se contempla 
solo para la 

elaboración del 
Presupuesto 

Ordinario 

14. Se incluye el contenido presupuestario para la contratación de 

auditorías externas para dictaminar sobre la razonabilidad de los 

estados financieros, en los casos que proceda, según lo dispuesto 

en la norma 6.5 de las Normas de Control Interno para el sector 

público28  (principios de previsión y universalidad). 

X 

Esto se contempla 
solo para la 

elaboración del 
Presupuesto 

Ordinario 

15. Se 	incluye 	contenido 	presupuestario 	para 	cumplir 	con 	lo 

	

establecido 	en 	el 	artículo 	4 	de 	la 	Ley 	de 	Igualdad 	de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad, N2  760029 

(principios de legalidad y universalidad). 

X 

Esto se contempla 
solo para la 

elaboración del 
Presupuesto 

Ordinario 

16. Se incorpora en el presupuesto los recursos suficientes para 

atender los requerimientos de información de la Contabilidad 

Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de 

la Ley No 8131 (principios de previsión e integración contable). 

X 

Esto se contempla 
solo para la 

elaboración del 
Presupuesto 

Ordinario 

17. Se 	considera 	el 	contenido 	económico 	necesario 	para 	el 

desarrollo 	de 	medidas 	para 	dar 	efectividad 	a 	los 	derechos 

fundamentales de las personas menores de edad, en los casos 

que así se requiera y en lo que corresponda, en 	aplicación de lo 

establecido en el artículo 4 de la Convención de los Derechos del 

Niño, Ley No 7184 y del Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley 

No 7739 (principios de legalidad y universalidad). 

X 

Esto se contempla 
solo para la 

elaboración del 
Presupuesto 

Ordinario 

18. Se incluye contenido económico para la transferencia al Fondo 

de Pensiones Complementarias Obligatorias de acuerdo con el 

porcentaje establecido (1.5%), conforme lo dispuesto en la Ley de 

Protección 	al 	Trabajador 	N°. 	7983 	(principios 	de 	legalidad 	y 
universalidad). 

X 

La modificación no 
contempla partidas 
de remuneraciones, 

por lo que la 
transferencia no es 

aplicable 

19. Se 	considera 	la 	transferencia 	a 	la 	Comisión 	Nacional 	de 
Prevención 	de 	Riesgos 	y 	Atención 	de 	Emergencias, 

correspondiente a un tres por ciento (3%) de las ganancias y del 

superávit 	presupuestario 	acumulado, 	libre 	y 	total, 	para 	el 

financiamiento del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, de 

conformidad con el artículo 463°  de la Ley No 8488 (principios de 

legalidad y universalidad). 

X 

Esto se contempla 
solo para la 

elaboración del 
Presupuesto 

Ordinario 

20. Se incluye el contenido presupuestario para el pago de la cuota a 

organismos internacionales, de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 

N2  341831  (principios de legalidad y universalidad). 

X 

El Banco no realiza 
pago de cuotas a 

organismos 
internacionales 

21. El jerarca designó un funcionario responsable por cada uno de 

los 	programas 	presupuestarios 32 	(principio 	de 	evaluación 	de 

resultados y rendición de cuentas). X 

La estructura 
presupuestaria del 

BANHVI, está 
definida por 

programas y cada de 
uno de ellos la 

Gerencia General 
designó un 

27 
Artículo 9, inciso f) de la Ley de Patrimonio Histórico-Arquitectónico de Costa Rica, N° 7555, publicada en La Gaceta N° 199 del 20 de 

octubre de 1995. 
28 

Publicadas en La Gaceta No 26 del 6 de febrero de 2009. 
29 

Publicada en La Gaceta N° 102 del 29 de mayo de 1990. 
30 

Aplicable a todas las instituciones de la administración central, administración pública descentralizada y las empresas públicas. 
31 

Aplicable a entidades autónomas, con las excepciones previstas en la Ley No 3418. 
32 

Acorde con lo dispuesto en la norma 2.2.1.6 de las "Normas técnicas básicas que regulan el sistema de administración financiera de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, universidades estatales, municipalidades y otras entidades de carácter municipal y bancos públicos 
(N-1-2007-CO-DFOE)" y en los "Lineamientos técnicos y metodológicos para la programación estratégica sectorial e institucional y 
seguimiento y evaluación sectorial". 



REQUISITOS SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

funcionario, 
responsable, que 

vele por el 
cumplimiento de la 

normativa 
presupuestaria 

vigente 

22. 	En el caso de que consideren una reorganización administrativa 

(principios de legalidad, previsión y universalidad): 
X 

No se contempla una 
reorganización 
administrativa 

a) Se 	atendieron 	las 	directrices, 	lineamientos 	generales, 

manuales, instructivos y otros instrumentos en materia de 

reorganización administrativa de las instituciones, emitidas 

por 	el 	Ministerio 	de 	Planificación 	Nacional 	y 	Política 

Económica. (Decreto Ejecutivo N° 26893-MTSS-PLAN33  de 6 

de enero de 1998 y sus reformas). 

X 

No se contempla una 
reorganización 
administrativa 

b) Se 	utilizaron 	los 	"Lineamientos 	Generales 	para 

Reorganizaciones Administrativas", acorde con lo establecido 

en la Directriz 21-PLAN34.  
X 

No se contempla una 
reorganización 
administrativa 

c) El proceso de organización, reorganización, transformación o, 

fusión administrativa de órganos, entes y empresas públicas 

se fundamenta en un estudio técnico que considera la misión 

de la respectiva institución, la normativa que la rige y las 

prioridades establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. 

(Decreto Ejecutivo N° 26893-MTSS-PLAN y sus reformas). 

X 

No se contempla una 
reorganización 
administrativa 

d) El jerarca institucional se ha asegurado que se disponen o 

dispondrán de los recursos, bienes y servicios que resulten 

indispensables 	para 	la 	ejecución 	de 	esos 	procesos, 

especialmente aquellos recursos que representen medidas de 

indemnización. (Decreto Ejecutivo N° 26893-MTSS-PLAN y sus 

reformas). 

X  

No se contempla una 
reorganización 
administrativa 

e) Se cuenta con la aprobación del jerarca institucional. (Decreto 

Ejecutivo N° 26893-MTSS-PLAN y sus reformas). 
X 

No se contempla una 
reorganización 
administrativa 

f) El jerarca institucional envió a MIDEPLAN una copia de la 

estructura aprobada y del estudio técnico que dio lugar a ella, 

una vez aprobada la reorganización administrativa. (Decreto 

Ejecutivo N° 26893-MTSS-PLAN y sus reformas). 

X 

No se contempla una 
reorganización 
administrativa 

23. Se 	registró 	o 	incorporó 	oportunamente 	al 	Sistema 	de 

Información 	sobre 	Planes y Presupuestos (SIPP)35  la siguiente 

información (principios de publicidad, de evaluación de resultados 

y rendición de cuentas y de vinculación de la planificación con el 

plan y el presupuesto anual): 

a. La referente al documento presupuestario, acorde con la que 

se utiliza a lo interno de la institución. 
X 

Pendiente hasta que 
se apruebe el
documento 

b. La 	correspondiente 	a 	la 	ejecución 	de 	los 	planes 	y 

presupuestos. 
X 

Pendiente hasta que 
se apruebe el 
documento 

24. 	La 	información 	incluida 	en 	el 	SIPP 	es 	exacta, 	confiable 	y 

oportuna 36  (principios de publicidad, de evaluación de resultados 

y rendición de cuentas y de vinculación de la planificación con el 

X 

Pendiente hasta que 
se apruebe el 
documento 

33 
Publicado en el Alcance No 12 a La Gaceta No 88 del 8 de mayo de 1998. 

34 
Publicada en La Gaceta Nro. 111 del 11 de junio de 2007. 

35 
Según lo dispuesto en los puntos 7 y 10 de las "Directrices generales a los sujetos pasivos de la Contraloría General de la República para 
el adecuado registro y validación de información en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos", publicadas en La Gaceta No 
66 del 7 de abril de 2010. 

36 
Según lo dispuesto en el punto 10 de las "Directrices generales a los sujetos pasivos de la Contraloría General de la República para el 

adecuado registro y validación de información en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos". 



SI NO REQUISITOS NO 

APLICA 

Observaciones 

plan y el presupuesto anual). 

Esta certificación la realizó a las 10 horas del día 27 del mes de enero del año 2015. 

c 	PARTAME m It-\  
FINANCIERO 
CONTABlycl, 
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Principios relacionados con el presupuesto 

PRINCIPIO BASE JURÍDICA 

Principio de legalidad Art. 11 de la Constitución Política 

Art. 11 de la Ley General de la Administración Pública 

Principio de evaluación de resultados y 

rendición de cuentas 

Art. 11 de la Constitución Política 

Principio de universalidad Art. 176 de la Constitución Política 

Artículos 4, 5 (inciso a) y 8 (incisos a) y b) de la LAFRPP 

Norma 502.04 del Manual de normas técnicas sobre 

presupuesto 

Principio de integridad Art. 5 (inciso a) de la LAFRPP 

Principio de equilibrio Art. 176 de la Constitución Política 

Art. 5 (inciso c) de la LAFRPP 

Norma 502.03 del Manual de Normas técnicas sobre 
presupuesto 

Principio de financiamiento de gastos 
corrientes con ingresos corrientes 

Art. 6 de la LAFRPP 

Norma 	565 	del 	Manual 	de 	normas 	técnicas 	sobre 
presupuesto 

Principio de anualidad o periodicidad Art. 176 de la Constitución Política 
Artículo 5 (inciso d) de la LAFRPP 

Norma 502.07 del Manual de normas técnicas sobre 
presupuesto 

Principio del presupuesto como límite de acción 
de la administración 

Art. 180 de la Constitución Política 

Principio de gestión financiera Art. 5 (inciso b) de la LAFRPP 

Principio de programación Artículo 5 (inciso e) de la LAFRPP 

Norma 502.01 del Manual de Normas técnicas sobre 

presupuesto 

Principio de vinculación de la planificación con 

el plan y el presupuesto anual. 

Art. 4 de la LAFRPP 

Art. 4 de la Ley de Planificación Nacional, Nro. 5525 

Principio de publicidad Art. 5 (inciso g) de la LAFRPP 
Norma 502.10 del Manual de normas técnicas sobre 

presupuesto 

Principio del presupuesto como medio para 

cumplir las funciones institucionales y que 
permita la evaluación del cumplimiento de 

Art. 7 de la LAFRPP 
Norma 	557 	del 	Manual 	de 	normas 	técnicas 	sobre 
presupuesto 
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PRINCIPIO BASE JURÍDICA 

políticas y de los planes anuales 

Principio de integración contable Art. 15 de la LAFRPP 

Normas 655 y 656 del Manual de normas técnicas sobre 

presupuesto 

Principio de participación Normas 504, 505 y 507 del Manual de normas técnicas 

sobre presupuesto 

Norma 2.2.1.5 (inciso c) de 	las Normas Técnicas que 

regulan el 	sistema de administración financiera de la 

Caja 	Costarricense 	de 	Seguro 	Social, 	Universidades 

estatales, Municipalidades y otras entidades de carácter 

municipal y Bancos públicos (N-1-2007-CO-DFOE). 

Principio de flexibilidad Norma 2.2.1.5 (inciso d) de las Normas Técnicas que 

regulan el 	sistema de administración financiera de la 
Caja 	Costarricense 	de 	Seguro 	Social, 	Universidades 

estatales, Municipalidades y otras entidades de carácter 
municipal y Bancos públicos (N-1-2007-CO-DFOE). 

Principio de sostenibilidad Art. 18 de la LOCGR 
Norma 2.2.1.5 (inciso e) de las Normas Técnicas que 
regulan el 	sistema de administración financiera de la 

Caja 	Costarricense 	de 	Seguro 	Social, 	Universidades 

estatales, Municipalidades y otras entidades de carácter 

municipal y Bancos públicos (N-1-2007-CO-DFOE). 

Principio de especificación Norma 502.06 del Manual de Normas Técnicas sobre 

Presupuesto 

Principio de previsión Norma 502.02 del Manual de normas técnicas sobre 

presupuesto 

Principio de exactitud Norma 502.09 del Manual de normas técnicas sobre 

presupuesto 

Principio de unidad Norma 502.05 del Manual de normas técnicas sobre 

presupuesto 



R*uerimntoZOi4 Recorte 2015 

Estudio de manual de pustcs y cargas de tr abajo 1.04.04 24.000 00003. 
Estucl o GeieraldePutos 1.04." 2.CW .300 ,C0 
Po al •zado cleVentanas y R :, 	le aci: n deOficlnas 1.0501 12 .0 DC ID 00 20 

de Pítos >Supresor 5.01,01 :2:3 7: 7: ll trnta Eléctrica Alterna 5.01.31 4  000 .00000 
IagoFnadeProyto de Rstauracion y devolución de retenc orles 108,01 .S 	: 	: 	: 	: 	5: 	: 	: l: o a r izado deVentanas y Remodelación deOf cines 1 15.01 1100100000 
I Desarroi loy Puesta en Producc ion de requeri miento de Ley 8204 10405 9 	777 	: :1 	7: Rediserio del Sistema de Viv•enda 13.C5 9.000.0000C 
IHerramleita de autormatizac lén del SI 1,04.05 :7.117.; 	: : 7 	: : ReTseño del Sistema de ViY: ende 1 0:4,05 30.000 C030 
Siaerna deVÑiencla - Peque' i mentos Funcionales, de IntelliacIón y Centro I , 1.04.99 31.341 1: : 7 7 Red iseño del Sistema de Vivienda 1 34,05 31341 777 7: 

150 coputadoras de scritorio y 6 porte,. es 5.01.05 47.814 	77: 	' ' Rediselo del Sistema de Vivi etcla 1 :4.35 47.81:-.  : 
ktuai izac ion de Licencias 5.01.05 E :: : 	: 7 : 	: : Recilsiiici del Sistema de V 	e-icla 

Desar rol id decapaclidades ne I nfraestixtura y Web Logic 5.01.05 42.000.000O0 
27 Cómpuw.loras y4 Portátiles 5.01.05 31.620.055 :: 
Estación de lrr abajo, lícencias Vlsia, Imp. 1áse,Coor. Scanner 5.01,05 $ 72.: :7. 	7: 
Red 1561" o del Sistema de Vbfirsida 

manwni mi ento SAN Equa I Logic 1,08.05 7.20C 030 CC,  Manten lini ente Or aci e _ , , , _ _ 	
5 
	.  ,. 	_ 555    

ktual izac lo n de Li cerca y Renoyac ión{lut 1,08.08 9.247.20000 
Soporte SAN E 	al I. 	iic í.C.$SE ....• 
soporte Dephos 1.35.0E  
LIcenciarniento -: 	-..: ts- 	:si: '.-,,-; .e o so 1.08.08 :" 	77: 	. 	71 	. 	7 

Total regué' ¡mentes 220.602.200;00 
Vracón Pr 	.uoue-ta ri a aprobada por la Un dad Ejecutora (1) 118.107.2000C 
Variación Presupuestaria aprobada por la Gererc 	G eiera I (2) 102.495 



Requerimientos 2015 a posponer 

IDPTA Nombre del Proyecto 
Tipo 

Requerimie 
nto 

Modalidad 
Implementación 

Operativo 
Productos o 

Nuevos 
Servicios 

Totales 
Partida 

Presupuest 
aria 

Saldo 
Partida 

Sustituir Estaciones de Trabajo y Equipos Portátiles. 

27 Estaciones de Trabajo (Proyección para el 2015) Nuevo Externo $45,900.00 $45,900.00 5.01.05 

4 Equipos Portatiles (proyección para el 2015) Nuevo Externo $6,800.00 $6,800.00 5.01.05 
1.2.1.b Nuevos Requerimietnos Áreas y Dptos. 

Estación de trabajo de Escritorio (FOSUVI) Nuevo Externo $1,700.00 $1,700.00 5.01.05 
Dos Licencias de MS Visio Standard Edtition (UR) Nuevo Externo $1,400.00 $1,400.00 5.01.05 
Sustitución de Impresora Láser Obsoleta (DTI) Nuevo Externo $3,000.00 $3,000.00 5.01.05 
Nueva Impresora para color básica (AL) Nuevo Externo $300.00 5300.00 5.01.05 
Nuevo Scaner para hoja suelta (UPI) Nuevo Externo $2,000.00 52,000.00 5.0145 

%. 5.01.0.)) 
C'—  
$61,100.00 $61,100.00 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. 

b 

Fases o Etapas proyectadas del Rediseño del Sistema 
de Vivienda proyectadas el 2015, Finalizadas. Nota: El 

Nuevo Externo $215,825.00 $215,825.00 1.04.05 

.--- 

monto de USD $ 221,500.00 pasa a USD $215,825.00 
según solicitud del Departamento Financiero Contable, 
en acatamiento de la Directriz 009-H del Poder Ejecutivo 
y el Ministerio de Hacienda. 

$215,825.00 ...,1.04.05)  $215,825.00 
1.3.1 Contratos de Mantenimiento anuales 

b Mantenimiento de Plataforma Oracle DS, RDBMS Permanente Externo $24 900 00 $7,500.00 1.08.08 

h 

Soporte SAN Equal Logic. Se SUSPENDE la actividad 
para el periodo 2015 (se elimina del Plan Tactico de 
TI 	2015) debido 	a 	restricciones 	Presupuestarias 
dictadas por la CGR. El presupuesto estimado se 
utilizará para cubrir el faltante presupuestario de los 
items 1.3.1.h1 y 1.4.1.bl, establecido por la misma 
restricción de la CGR. 

Permanente Externo $9,000.00 59,000.00 1.08.08 

.1 

Soporte Herramienta DELPHOS - SIG (UPI). Se elimina 
del 	Plan 	Táctico 	2015 	debido 	a 	restricciones 
Presupuestarias dictadas por la CGR. 	Como la 
compra del Producto se trasladó para el 2015, el 
soporte se daría hasta el 	2016. 	Por lo tanto el 
presupuesto estimado se 	utilizará para cubrir el 
faltante 	presupuestario 	de 	los 	ítems 	1.3.1.h1 	y 
1.4.1.bl, establecido por la restricción de la CGR. 

Permanente Externo $10,000.00 510,000.00 1.08.08 

1.4.1 
Actualización 	de 	Licencias 	de 	los 	diferentes 
productos 	que 	soportan 	los 	servicios 	de 	la 
Institución 

q 

Licenciamiento de productos en proceso (Digitalización 
Archivo ler Piso). Se elimina del Plan Táctico 2015 
debido a restricciones Presupuestarias dictadas por 
la CGR. Dado que la compra del Producto se 
trasladó para el 2015, el soporte se daría hasta el 
2016. 	El 	presupuesto estimado se utilizará para 
cubrir el faltante presupuestarlo de los items 1.3.1.h1 
y 1.4.1.bl, establecido por la restricción de la CGR. 

Permanente Externo $5,000.00 $5,000.00 1.08.08 

$31,500.00 1.08.08 $31,500.00 



Bonilla Agüero Ricardo 

De: 

Enviado el: 

Para: 

CC: 

Asunto: 

Durán Rodríguez José Pablo 

viernes, 23 de enero de 2015 09:55 a.m. 

Sandoval Loría Alexander 

Leon Quiros Jenny; Bonilla Agüero Ricardo; Viquez Soto Lisbeth 

Resumen de Ajustes Presupuestarios 

Conforme conversamos, para su valoración y poder verlos para aprobación de Gerencia, le presento el resumen de ajustes. 

Requerimiento 2014 Recorte 2015 

Estudio de nianu al de pustos y e argaS de tr BOBje 1.04.04 24.000 .coop0 
Estudio .Gene- a:= de Putstos 104.04 12000.0 
Rol arlizacio deVentana.sy Remodeac ion del) c.nas 1.08.01 12.000.0 

SuprEsof -de Ricos 5.01.0 1 4.000.000,00 Planta Eléctrica Alterna 5.01.01 4 000.0 
Pago F In& de Proyecto de Rtauracion 	deaol uc'én de retenc lo nes 1.08.01 10.000.00000 Polarizado de Venm na.s y P.:enlodé& Ilán de() dna s 108.01 10000.0 
Desar ro o y Puesta en Producción ele requerirniento de Ley 5,204 1.04.05 9.000.000,00 Red s. en" o del Sistema de Vivienda 1.04.05 9.0 00 0 
Herr am ente de auto rrn stIzec ida del SIG 1.04.0.5 30.000.000,00 Red lsei o dei SIstema de Vivleida 1.0.15 300002 
Sistema de Viv lend a - R eque-imientos Funcional, de iffizgración y Control 1.04.99 31.341.000,00 R ed isell o del Sistema de Vivi eida 1 04.0.5 31341.0 
50 e ompmtadoras de 	,..c r¿tor lo y 6 portátiles 5.01.0.5 4.7.814 .00000 R edIseh o del .81stema cie \fivl anda 1.04.05 47.814.0 
Actuadisc l dn de Licer >as 5.01.05 5.01',0,000,00 Red zei o del Sistema de VIvrenda 104.5 5.000.0 

De.sar r o o de-capacidades ne infra 	il-  uctura 	Web Lilic 5.01.05 42.0 	; 
27 Computadoras y 4 Portátiles 5.01.05 31.620.0 
Estar ion de Tr abajo, :: icenc 1 as VI si o, Imp. Láser , Color, Scanner 5.01.05 5.040.0 
R ed ksei-) o del Sistema de V,  vl,  en da 1.04.05 53400 

rwlanteni miento SAN Equa Logic 1_08.08 7.200.00000 Manten irnientoOracie 108.08 2.0472 

Az tu al t ac Ion de Licenc las y Renovac .. én Quest 1.05.0.8 9.247.200,00 
Soporte SAN Equal Log ie 1. 08 . 08 5 .4 C9 .0 
Soporte D-ra ph os 1.08.05 6.000.0 
LIcenclamier-no - D gltailz 	ión 2 e o Iso 1.05.05 30000 

Total r eco erlmientos 220.602.20,00 
Variación Presupuestarla aprobada por la Unidad Ejecutora (1) 115.107 200,00 
Variación Prisupuestarla aprobada por la Gerencia General (2.) 435.000,00  

Cualquier duda o consulta, con gusto. 

1 



Requerimientos 2014 a Incluir en el 2015 

2.2 
Cumplimiento con Acuerdo SUGEF 12-10 (Ley 8204) 

E E E E E E 

Desarrollo y Puesta en Producción del Requerimiento. 
Incluido en la Primera Modificación Presupuestaria del 
2015, según justificación en nota DTI-ME-282-2014 del 
28/11/2014. 

Nuevo $15,000.00 $15,000.00 1.04.05 Externo 

3.2 
Adquisición/Desarrollo de Aplicativos 	o 	Paquetes 
Periféricos 

3.2.3 

Herramienta 	Informática 	para 	automatizar 	el 	SIG 
Institucional. 	Incluido 	en 	la 	Primera 	Modificación 
Presupuestaria dei 2015, según justificación en nota DTI 
ME-282-2014 del 28/11/2014. 

Nuevo Externo $50,000.00 550,000.00 1.04.05 

$65,000.00 1.04.05 5150,825.00 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. 

a 

Documento 	de 	Requerimientos 	Funcionales, 	de 
integración y de Control Detallados del Nuevo Sistema 
de Vivienda 	del 	BANHVI 	Finalizado. 	Incluido 	en 	la 
Primera Modificación Presupuestaria del 2015, según 
justificación en nota DTI-ME-282-2014 del 28/11/2014. 

Nuevo Externo $48,000.00 $48,000.00 1.04.99 

Monto de la partida 1.04.05 para incrementar al proyecto 
anterior 

$4,235.00 

$52,235.00 1.04.05 598,590.00 

1.2.1.a Sustituir Estaciones de Trabajo y Equipos Portátiles. 
5159,690.00 

50 	computadoras 	de 	escritorio 	y 	6 	computadoras 
portátiles (No se pudieron pagar ni instalar en el 2014). 
Incluido en la Primera Modificación Presupuestaria del 
2015, según justificación en nota DTI-ME-282-2014 del 
28/11/2014 

Nuevo Externo $79,690.00 579,690.00 5.01.05 

1.4.1 
Actualización 	de 	Licencias 	de 	los 	diferentes 
productos 	que 	soportan 	los 	servicios 	de 	la 
Institución 

s 
Licencia de Pistas de Auditoría. 	Incluido en la Primera 
Modificación 	Presupuestaria 	del 	2015, 	según 
justificación en nota DTI-ME-282-2014 del 28/11/2014. 

Permanente Externo $10,000.00 $10,000.00 5.01.05 

3.6 
Desarrollo de Capacidades en Infraestructura SOA y 
NCapas. 

3.6.1 
Instalación del WEB LOGIG. 	Incluido en la Primera 
Modificación 	Presupuestaria 	del 	2015, 	según 
justificación en nota DTI-ME-282-2014 del 28/11/2014. 

Nuevo Externo $70,000.00 $70,000.00 
5.01.05 

$159,690.00 5.01.05 $0.00 
1.3.1 Contratos de Mantenimiento anuales 

h.1 

Soporte SAN Equal Logic. Se adiciona este rubro por 
cuanto 	los 	costos 	de 	mercado 	de 	lo 	inicialmente 
estimado 	se 	incrementaron. 	Además, 	se agrega un 
alcance adicional relacionado con la implementación del 
Centro del procesamiento Alterno del BANHVI. Incluido 
en la Primera Modificación Presupuestaria del 2015, 
según 	justificación 	en 	nota 	DTI-ME-282-2014 	del 

28/11/2014. 	Modificación 	Presupuestaria 	NO 
APROBADA por restricciones Presupuestarias de la 
CGR. URGE: El presupuesto requrido se tomará de 
las partidas 1.3.1.b (xxxx), 1.3.1.j ($10,000.00), 1.4.1.q 
($5,000.00). 1.3.1.h (59,000.00). De esas partidas nos 

quedan 	a 	fondo 	$6,188.00 	para 	atender 	otras 
eventualidades presupuestarias. 

Nuevo Externo $12,000.00 $12,000.00 1.08.08 

1.4.1 
Actualización 	de 	Licencias 	de 	los 	diferentes 
productos 	que 	soportan 	los 	servicios 	de 	la 
Institución 

b.1 

Renovación de productos Quest. Se adiciona el rubro 
b.1 por cuanto el proceso de pago de las licencias de 
los Productos Quest no se pudo realizar en el 2014, 
aspecto que obligó a trasladar el presupuesto para el 
pago 	correspondiente 	a 	ese 	año 	en 	la 	Primera 

Modificación 	Presupuestaria 	del 	2015, 	según 
iustificación en nota DTI-ME-282-2014 del 28/11/2014. 

Permanente Externo $15,412.00 $15,412.00 1.08.08 

$27,412.00 1.08.08 $4.088 00 



Requerimientos 2014 a Incluir en el 2015 Requerimientos 2015 a posponer 

Partida 

Presupuestaria 
Monto en colones Descripción del bien o servicio 

Contratación 

Iniciada (SIN) 

Debe iniciarse 

(SIN) 

Partida 

Presupuestaria 
Monto en colones Descripción del bien o servicio Observaciones 

1.04.05 (1) 
0,000,000.00  

2.2 	Cumplimiento 	con 	Acuerdo 

SUGEF 12-10 (Ley 8204): Desarrollo 

y 	Puesta 	en 	Producción 	del 

Requerimiento S S 1.04.05 «9,000,000.00 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. ítem b. Fases o 

Etapas 	proyectadas 	del 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda 	proyectadas 	para 	finalizarse 	en 	el 	2015, 

Finalizadas. 

El Presupuesto aprobado para el ítem 

3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 2015 

por ( 129,495,000.00 será utilizado 

para dar contenido presupuestario a 

este 	ítem 	y 	otros 	indicados. 

Reasiganción en la misma partida. 

1.04.05 (2) «30,000,000.00 

3.2.3 Herramienta Informática para 

automatizar el SIG Institucional. 

S S 1.04.05 «30,000,000.00 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. Ítem b. Fases o 

Etapas 	proyectadas 	del 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda 	proyectadas 	para 	finalizarse 	en 	el 	2015, 

Finalizadas, para dar contenido presupuestario a 
 

El Presupuesto aprobado para el ítem 

3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 2015 

por ( 129,495,000.00 será utilizado 

este 	ítem 	y 	otros 	indicados. 

Reasiganción en la misma partida. 

1.04.99 (3) «31,341,000.00 

3.1.2 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda. 

iteró 	a. 	Documento 	de 

Requerimientos 	Funcionales, 	de 

integración y de Control Detallados 

del Nuevo Sistema de Vivienda del 

BANHVI Finalizado. El monto incluye 

los 	$ 	48,000.00 solicitados 	en 	la 

Primer 	Modificación 	Presupuesaria 

de 	TI 	(DTI-ME-282-2014) 	más 	$ 

4,235.00. 

N S 1.04.05 «31,341,000.00 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. Ítem b. Fases o 

Etapas 	proyectadas 	del 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda 	proyectadas 	para 	finalizarse 	en 	el 	2015, 

Finalizadas. 

El Presupuesto aprobado para el ítem 

3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 2015 

por « 129,495,000.00 será utilizado 

para dar contenido presupuestario a 

este 	ítem 	y 	otros 	indicados. 

Movimiento 	entre 	Partidas 

Diferentes. 

5.01.05 (4) «47,814,000.00 

1.2.1.a 	Sustituir 	Estaciones 	de 

Trabajo y Equipos Portátiles. 

50 computadoras de escritorio y 6 

computadoras portátiles. 
5 N 1.04.05 «47,814,000.00 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. Ítem b. Fases o 

Etapas 	proyectadas 	del 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda 	proyectadas 	para 	finalizarse 	en 	el 	2015, 

Finalizadas. 

El Presupuesto aprobado para el ítem 

3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 2015 

por « 129,495,000.00 será utilizado 

para dar contenido presupuestario a 

este 	ítem 	y 	otros 	indicados. 

Movimiento 	entre 	Partidas 

Diferentes. 

5.01.05 (5) (6,000,000.00 

1.4.1 Actualización de Licencias de 

los 	diferentes 	productos 	que 

soportan 	los 	servicios 	de 	la 

Institución 

'ítem 	s. 	Licencia 	de 	Pistas 	de 

Auditoría. 

N S 1.04.05 «6,000,000.00 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. Ítem b. Fases o 

Etapas 	proyectadas 	del 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda 	proyectadas 	para 	finalizarse 	en 	el 	2015, 

Finalizadas. 

El Presupuesto aprobado para el ítem 

3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 2015 

por ( 129,495,000.00 será utilizado 

para dar contenido presupuestario a 

este 	ítem 	y 	otros 	indicados. 

Movimiento 	entre 	Partidas 

Diferentes. 



Requerimientos 2014 a Incluir en el 2015 Requerimientos 2015 a posponer 

Partida 

Presupuestaria 
Monto en colones Descripción del bien o servicio 

Contratación 

Iniciada (SIN) 

Debe iniciarse 

(SIN) 

Partida 

Presupuestaria 
Monto en colones Descripción del bien o servicio Observaciones 

5.01.05 (6) 142,000,000.00 

3.6 Desarrollo 	de 	Capacidades 	en 

Infraestructura SOA y NCapas. 

3.6.1 Instalación del WEB LOGIG. 
S N 

5.01.05 

1.04.05 

131,620,000.00. 

olt 5,040,000.00. 

15,340,000.00. 

1.2.1.a: 

- 27 Estaciones de Trabajo 

- 4 Equipos Portatiles. 

1.2.1.b: 

- Estación de trabajo de Escritorio (FOSUVI) 

- Dos Licencias de MS Visio Standard Edtition (UR) 

- Sustitución de Impresora Láser Obsoleta (DTI) 

- Nueva Impresora para color básica (AL) 

- Nuevo Scaner para hoja suelta (UPO 

3.1.2 Rediseño del Sistema de Vivienda. Ítem b. Fases o 

Etapas 	proyectadas 	del 	Rediseño 	del 	Sistema 	de 

Vivienda 	proyectadas 	para 	finalizarse 	en 	el 	2015, 

Finalizadas. 

1) El Presupuesto aprobado para los 

ítems 	1.2.1.a: 	- 	27 	Estaciones 	de 

Trabajo, - 4 Equipos Portatiles y 

1.2.1.b: 	- 	Estación 	de 	trabajo 	de 

Escritorio (FOSUVI), - Dos Licencias de 

MS Visio Standard Edtition (UR), 

- 	Sustitución 	de 	Impresora 	Láser 

Obsoleta 	(DTI), 	- 	Nueva 	Impresora 

para color básica (AL), - Nuevo Scaner 

para hoja suelta (UPO; por un monto 

de 136,660,000.00. 	Esto, 	para dar 

contenido 	presupuestario 	a 	este 

ítem. 	ReasiRanción 	en 	la 	misma 

parla. 

2)EI Presupuesto aprobado para el 

ítem 3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 

2015 	por 	1 	129,495,000.00 	será 

utilizado 	para 	dar 	contenido 

presupuestario a este ítem y otros 

indicados. 	Movimiento 	entre 

Partidas Diferentes. 

1.08.08 (7) 

17,200,000.00 

19,247,200.00 

1.3.1 Contratos de Mantenimiento 

anuales 

item h.l. Soporte SAN Equal Logic. 

1.4.1 Actualización de Licencias de 

los 	diferentes 	productos 	que 

soportan 	los 	servicios 	de 	la 

Institución 

item b.1 Renovación de productos 

Quest 

N S 1.08.08 

12,047,200.00 

15,400,000.00 

16,000,000.00 

13,000,000.00 

1.3.1. 	b. 	Mantenimiento 	de 	Plataforma 	Oracle 	DS, 

RDBMS 

1.3.1.h. Soporte SAN Equal Logic. 

1.3.1.j. Soporte Herramienta DELPHOS - SIG (UPO 

1.4.1.q. 	Licenciamiento 	de 	productos 	en 	proceso 

(Digitalización Archivo ler Piso). 

El 	Presupuesto 	aprobado 	para 	los 

Ítems 	1.3.1. 	b. 	Mantenimiento 	de 

Plataforma 	Oracle 	DS, 	RDBMS, 

1.3.1.h. 	Soporte 	SAN 	Equal 	Logic, 

1.3.1.j. 	Soporte 	Herramienta 

DELPHOS 	- 	SIG 	(UPO, 	1.4.1.q. 

Licenciamiento 	de 	productos 	en 

proceso 	(Digitalización 	Archivo 	ler 

Piso).; 	por 	un 	monto 	de 

116,447,200.00. Esto, 

para dar contenido presupuestario a 

los dos ítems definidos. Reasiganción 

en la misma partida. 

Nota: El Presupuesto aprobado para el ítem 3.1.2, b. del Plan Táctico de TI 2015 " Rediseño del Sistema de Vivienda será utilizado en su totalidad para dar contenido presupuestario varios ítems. 

Esto, por cuanto se estima que para el 2015 solamente se trabajará en la finalización de I E apa de Analisis y Determinación de Requerimientos. 

Las Etapas de Implementación (Diseño, Costrucción, Pruebas y Puesta en Producción) estarían iniciando a partir del 2016. 



Bonilla Agüero Ricardo 

De: 	 Méndez Contreras Marco Tulio 

Enviado el: 	 jueves, 22 de enero de 2015 10:19 a.m. 

Para: 	 Durán Rodríguez José Pablo 

CC: 	 Leon Quiros Jenny; Bonilla Agüero Ricardo; Viquez Soto Lisbeth; Sandoval Loría 

Alexander; Montoya Mora Luis Angel; Castro Miranda Carlos; Hidalgo González Oscar; 

Ruiz Rojas Bellanira; Conejo Carmona Margie; Hidalgo González Oscar 

Asunto: 	 RE: Ajustes presupuestarios 2015 para dar contenido a procesos de contratación 

pendientes del 2014 (Modificación Presupuestaria 1-2015) 

Datos adjuntos: 	 Cuadros Finales Presupuesto TI 2015 por Restricciones CGR.xlsm 

Buenos días José Pablo. 

En atención a su correo, le indico que luego de hacer los análisis respectivos de lo incluido en la solicitud de Primera 

Modificación Presupuestaria del TI mediante nota DTI-ME-282-2014, en atención a la "no aprobación" presupuestaria 

por parte de la Contraloría General de la República; a continuación le presento los ítems del 2014 incluidos en la nota de 

referencia, por cuanto se consideran absolutamente necesarios e indispensables para la continuidad operativa del 

Banco, porque su no atención implica riesgos de incumplimiento de contrataciones ya ejecutadas o en proceso de 

ejecución y cuya no ejecución implica riesgos relevantes a la operatividad institucional inmediata. Además, le incluyo los 

rubros del presupuesto 2015 aprobado que deberán suspenderse por tiempo indefinido, en cuanto a su ejecución en el 

presente período, con el fin de qué, el presupuesto asignado, pueda ser "redireccionado" a atender aquellos 

requerimientos planteados del 2014; a saber: 

Requerimientos 2014: 

Detalle ITEM PTA Partida Monto Item Detalle 

Requerimiento 2014 2.2 1.04.05 e9,000,000.00 (1)  

Requerimiento 2014 3.2.3 1.04.05 030,000,000.00 (2)  

Requerimiento 2014 3.1.2 1.04.99 031,341,000.00 (3)  
Requerimiento 2014 1.2.1.a 5.01.05 047,814,000.00 (4)  

Requerimiento 2014 1.4.1.s 5.01.05 e6,000,000.00 (5)  
Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 0142,000,000.00 (6)  

Requerimiento 2014 1.3.1.h1 1.08.08 07,200,000.00 (7)  
Requerimiento 2014 1.4.1.b1 1.08.08 e9,247,200.00 (7) 

Presupuesto 2015 Aprobado que deberá ser Redireccionado 

Detalle 
ITEM 
PTA Partida Monto 

Presupuesto Aprobado 2015 3.1.2.b 1.04.05 0129,495,000.00 
Presupuesto Aprobado 2015 1.2.1.a 5.01.05 4131,620,000.00 
Presupuesto Aprobado 2015 1.2.1.b 5.01.05 05,040,000.00 
Presupuesto Aprobado 2015 1.3.1.b 1.08.08 e2,047,200.00 
Presupuesto Aprobado 2015 1.3.1.h 1.08.08 e5,400,000.00 
Presupuesto Aprobado 2015 1.3.1.j 1.08.08 416,000,000.00 
Presupuesto Aprobado 2015 1.4.1 .q 1.08.08 03,000,000.00 

Redireccionamiento por Partida 

Asiganación Pres 
2015 3.1.2.b 1.04.05 41129,495,000.00 Saldo Item Adjunto 
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Requerimiento 2014 2.2 1.04.05 (09,000,000.00) e120,495,000.00 (1) 

Requerimiento 2014 3.2.3 1.04.05 (030,000.000.00) e90,495,000.00 (2) 

Requerimiento 2014 3.1.2 1.04.99 (031,341,000,00) 059,154,000.00 (3) 
Requerimiento 2014 1.2.1.a 5.01.05 (047,814,000,00) el 1,340,000.00 (4) 

Requerimiento 2014 1.4.1.s 5.01.05 (e6,000,000.00) e5,340,000.00 (5) 
Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 (e5,340,000,00) e0.00 (6) 

Asiganación Pres 
2015 1.2.1.a 5.01.05 031,620,000.00 Saldo Item Adjunto 

Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 (e31,620,000.00) e0.00 (6) 

Asiganación Pres 
2015 1.2.1.b 5.01.05 415,040,000.00 Saldo Item Adjunto 

Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 (e5,040,000.00) e0.00 (6) 

Asiganación Pres 
2015 1.3.1.b 1.08.08 e2,047,200.00 
Asiganación Pres 
2015 1.3.1.h ., 05,400,000.00 
Asiganación Pres 
2015 1.3.1.j .. e6,000,000.00 
Asiganación Pres 
2015 1.4.1.q .. e3,000,000.00 

Total 1.08.08 016,447,200.00 Saldo Item Adjunto 

Requerimiento 2014 1.3.1.h1 1.08.08 (07.200,000.00) 09,247,200.00 (7) 
Requerimiento 2014 1.4.1.b1 1.08.08 (09,247,200.00) 00.00 (7) 

El detalle del análisis para los puntos (1), (2), (3), (4), (5), (6), (7) se adjunta en el archivo "Cuadros Finales Presupuesto TI 

2015 por Restricciones CGR", en los dos TABS definidos. 

Cualquier consulta quedo a sus ordenes. 

Marco Tulio Méndez Contreras 
Jefe, Departamento Tecnología de =nformación 

2527-7450 Fax:2527-7417 
arriendez@banh,í', .f.zr 

Imprimo 	arreo II e estrktom ›< 
elijo cuidar el ombiet,¿, 

De: Durán Rodríguez José Pablo 
Enviado el: miércoles, 14 de enero de 2015 07:48 p.m. 
Para: Méndez Contreras Marco Tulio; Campos Barrantes Margoth 
CC: Leon Quiros Jenny; Bonilla Agüero Ricardo; Viquez Soto Lisbeth; Sandoval Loría Alexander; Montoya Mora Luis 
Angel; Castro Miranda Carlos; Hidalgo González Oscar; Ruiz Rojas Bellanira; Conejo Carmona Margie 
Asunto: Ajustes presupuestarios 2015 para dar contenido a procesos de contratación pendientes del 2014 (Modificación 
Presupuestaria 1-2015) 

Buenas Noches Marco Tulio y Margoth. 
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Mediante oficios DTI-ME-282-2014 del 28 de noviembre y DAD-OF-0192-2014 del 02 de diciembre, esas áreas 
plantearon los requerimientos de recursos para ser incorporados en el presupuesto 2015 mediante modificación 
presupuestaria 1-2015, con el fin de dar continuidad a proceso de contratación de bienes y servicios, ya iniciados en 
el 2014 o por iniciar, no incluidos en la formulación del 2015. Estos requerimientos se financiarían con la partida 
Cuentas Especiales — Sumas sin Asignación Presupuestaria, del Presupuesto 2015, generada a partir de la diferencia 
positiva de ingresos sobre egresos. 

No obstante, la Contraloría General de la República, al aprobar el presupuesto 2015, por disposición interna, 
estableció la no aprobación, para el Banco y para ninguna otra entidad, la asignación de recursos en esa partida. Lo 
anterior implica, que, por el momento,  no existen recursos "nuevos" para financiar estas erogaciones. 

Administrativamente, desde el mes de diciembre se han realizado gestiones ante la Contraloría con el fin de lograr la 
reconsideración, sin embargo, a la fecha han sido infructuosas. No obstante, la administración superior considera y 
valora la ejecución de gestiones adicionales al respecto. 

Dado que los procesos de contratación ya iniciados o los aún no iniciados pero esenciales para el Banco, no pueden 
necesariamente posponerse hasta la solución definitiva de la Contraloría, debidamente aprobado por la 
Administración Superior, se plantean las siguientes acciones: 

El Departamento de Tecnología de Información y la Dirección Administrativa deberán establecer, a partir del 
análisis del presupuesto 2015 aprobado, las acciones programadas y las consecuentes partidas presupuestadas (en las 
mismas partidas presupuestarias requeridas inicialmente para incorporar adicionalmente en el 2015) que deberán 
suspenderse por tiempo indefinido, en cuanto a su ejecución en el presente periodo, con el fin de qué, el 
presupuesto asignado, pueda ser "redireccionado" a atender aquellos requerimientos planteados, que se considere 
absolutamente  necesarios e indispensables para la continuidad operativa del Banco, ya sea porque su no atención 
implica riesgos de incumplimiento de contrataciones ya ejecutadas o en proceso de ejecución o cuya no ejecución 
implique riesgos relevantes a la operatividad institucional inmediata. 

El resultado de dicha evaluación, deberá ser comunicado a este Departamento con el fin de respaldar las 
reasignaciones y las posteriores autorizaciones de contenido presupuestario. 

En caso, de que producto de la revisión realizada existan requerimientos presupuestaros no cubiertos con las 
actividades 2015 suspendidas, deberá igualmente comunicarse a este Departamento, con el fin de analizar la 
posibilidad de utilización de partidas presupuestarias de otras unidades ejecutoras. 

Favor utilizar, para el planteamiento de los ajustes, el siguiente formato: 

Requerimientos 2014 a Incluir en el 2015 Requerimient 

Partida 

Presupuestaria 

Monto en 

colones 

Descripción del 

bien o servicio 

Contratación 

Iniciada (S/N) 

Debe iniciarse 

(S/N) 

Partida 

Presupuestaria 

Monto en 

colones 
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- Si la contratación ya está iniciada y no puede suspenderse, necesariamente debe asignarse el contenido presupuestario. 

- Si la contratación no está iniciada aún y no afecta de manera relevante la operatividad institucional, no debe asignarse el con 

Si bien es cierto, las posposiciones de actividades para dar contenido a los requerimientos 2014 es de manera 
indefinida, se espera que las gestiones institucionales ante la CGR permitan en el corto plazo restituir esos recortes 
o en su defecto, plantear el ajuste presupuestario que genere los ingresos necesarios para esa 
restitución. Inicialmente estimamos que estas acciones estarán concluidas durante el primer semestre. 

En virtud de la necesidad de dar continuidad a algunos de esto procesos de contratación, se solicita remitir la 
información a la mayor brevedad posible. 

Cualquier aclaración, duda o consulta respecto al análisis y planteamiento, estamos en la mayor disposición de 
atenderlos en cuanto se requiere. 

Jpdr 



Asiganación Pres 2015 3.1.2.b 1.04.05 41129,495,000.00 Saldo 
Requerimiento 2014 2.2 1.04.05 (469,000,000.00) 0120,495,000.00 
Requerimiento 2014 3.2.3 1.04.05 (e30,000,000.00) e90,495,000.00 
Requerimiento 2014 3.1.2 1.04.99 (4631,341,000.00) 4659,154,000.00 
Requerimiento 2014 1.2.1.a 5.01.05 (4/47,814,000.00) 061 1,340,000.00 
Requerimiento 2014 1.4.1.s 5.01.05 (066,000,000.00) e5,340,000.00 
Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 (1/5,340,000.00) 060.00 

Asiganación Pres 2015 1.2.1.a 5.01.05 4131,620,000.00 Saldo 
Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 (0631,620,000.00) e0.00 

Asiganación Pres 2015 1.2.1.b 5.01.05 415,040,000.00 Saldo 
Requerimiento 2014 3.6.1 5.01.05 (065,040,000.00) e0.00 

Asiganación Pres 2015 1.3.1.b 1.08.08 e2,047,200.00 
Asiganación Pres 2015 1.3.1.h 05,400,000.00 
Asiganación Pres 2015 1.3.1.j .. 06,000,000.00 
Asiganación Pres 2015 1.4.1.q .. e3,000,000.00 

Total 1.08.08 016,447,200.00 Saldo 
Requerimiento 2014 1.3.1.h1 1.08.08 (067,200,000.00) 419,247,200.00 
Requerimiento 2014 1.4.1.b1 1.08.08 (019,247,200.00) e0.00 
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